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ACTA SESIÓN ORDINARIA 07-2024

Celebrada por el Concejo Municipal de Buenos Aires, en la Sala de Sesiones de la Municipalidad de Buenos Aires, el día lunes diecisiete de junio del dos mil veinticuatro, a las nueve horas, con la siguiente asistencia:

Presidente


Luis Alberto Ureña Gomez


Vicepresidenta

Ana Cecilia Vásquez Carvajal
Regidores Propietarios
Nixie Beita Rojas



Kenneth Antonio Camacho Solís



Orlando Rivera Beita


Jessica Villanueva Sandi

Regidores Suplentes
Rodolfo Jesús Hernandez Salas
Odiligia Leiva Mora C.C. Ligia Leiva Mora
Aramis Alberto Rodriguez Perez C.C. Aramis Alberto Rodriguez Coronado
Erika Carolina Villanueva Escalante

Zeneida Murillo Campos

Alexis Madrigal Mendez
Síndicos Propietarios
Aurora Zuñiga Vargas
Marco Tulio Fallas Prado
Wenddy Natalia Chaves Maroto
Mileny Gonzalez Lázaro

Teresita Mayorga Anchia
Marjorie Amador Picado
Síndicos suplentes 
Grace Gonzalez Gonzalez
Ester Camacho Montenegro C.C. Ester Camacho Jimenez
Jason Manuel Vargas Salas

Alcaldesa


Ana Margoth Mora Navarro  C.C Ana Margot Mora Porras

Vicealcalde Primero

Damián Curime Arguedas Ramírez
Secretaria 


Marisol Andrea Monge Ortiz

Invitados


Graciela Núñez Marchena





Jorge Morales Black





Juan Carlos Muñoz





Merilyn Altamirano


Ausentes
Regidores Propietarios 
Fanny Hernandez Villarreal
Regidores Suplentes 
Yendry Maria Muñoz Delgado 
Síndicos propietarios 
Benjamín Nuñez Quesada
Víctor Julio Fallas Mora

Evelyn Patricia Arias Rivera

Síndicos suplentes
Rodney Alexis Rojas Morales

Lilliam Chacon Barboza

Wil Freddy Cano Morales
Gilberto Leiva Morales
Farlen Rafael Altamirano Leiva
ARTÍCULO I.
Lectura y aprobación del orden del día.

Presidente Concejo: Procedo a dar a conocer el orden del día, el cual someto a consideración. ----------------------------------------------------------------------------------------
Se aprueba, conforme se detalla-----------------------------------------------------------------
Apertura y comprobación del quórum ----------------------------------------------------------
Juramentaciones -------------------------------------------------------------------------------------
Audiencia -----------------------------------------------------------------------------------------------
Aprobación del Acta ---------------------------------------------------------------------------------
Asuntos de trámite urgente ------------------------------------------------------------------------
Lectura de correspondencia -----------------------------------------------------------------------
Informe de las comisiones -------------------------------------------------------------------------
Mociones de los Regidores (as) ------------------------------------------------------------------
Mociones de la Alcaldesa --------------------------------------------------------------------------
------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
Sr. Luis Ureña Gómez, Presidente: Al ser las 9:15 a.m. llamo a propiedad a la Regidora Ligia Leiva Mora en sustitución de la Regidora Fanny Hernández Villareal; de esta forma se da inicio a la sesión ordinaria 07-2024. ----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

ARTÍCULO II.
Juramentaciones miembros de Juntas de Educación 

Punto 01. Junta de Educación Escuela Santa Lucía
Seguido, el Presidente del Concejo procede a llamar al señor Kevin Abarca Barboza, cédula 116230881; los cuales se encuentran de participando de manera presencial. Les solicita que levante la mano derecha y procede con el acto de juramentación, quedando debidamente juramentado. ----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

Punto 02. Junta de Educación Escuela Oasis

Seguido, el Presidente del Concejo procede a llamar a los señores Iveth Ramírez Mora, cédula 113990750; Mariana Zúñiga Arce, cédula 113850221; Juliana Ureña Campos, cédula 113080423; Stefanny María Cárdenas Fallas ,cédula 116240803; Grace Carranza Rojas, cédula 111100885; los cuales se encuentran de participando de manera virtual a través de la plataforma Zoom con el micrófono y cámara encendidos. Les solicita que levante la mano derecha y procede con el acto de juramentación, quedando debidamente juramentado. -------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

Punto 03. Junta Administrativa Colegio Maíz de los Uva

[image: image1.png]NOMBRE

N°. DE CEDULA

ROBERTO GAMBOA AMADOR 603090452
EDITH JOHANNA RIOS MENDEZ 603760050
ESTHER UVA QUESADA 114320315
ESTER CAMACHO MONTENEGRO 112110619




1-  Terna presentada por la Docente  Liseth Salas González,    Directora    del Colegio Maíz de Los Uva, código  5132   con visto bueno del    Supervisor  Circuito 05, Dirección Educación Grande del Térraba    para el nombramiento de     CUATRO MIEMBROS     para que integren la Junta  de Educación  conforme se detalla----------------------------------------------------------------------------------------------------
Por motivo de renuncia de la Sra. Cinney Mata Fallas, por desacuerdos. ------------
Sr. Armando Agüero Flores, por motivo de que siente que las cosas no marchan bien y no se siente bien.  Sra. Nuria Valverde Porras por problemas internos. Sr. Juan Castro Quirós, por motivos personales.  ------------------------------------------------
ACUERDO 01. SE ACUERDA: Aceptar la renuncia de los señores Cinney Mata Fallas, Armando Agüero Flores, Nuria Valverde Porras, Juan Castro Quirós y nombrar tres miembros para que conforme la Junta Administrativa del Liceo Maíz de los Uva conforme se detalla. No se acepta la propuesta de la señora Ester Camacho Montenegro por cuanto es miembro del Concejo Municipal y existe prohibición de acuerdo al artículo 11 del Reglamento de Juntas de Educación y Juntas Administrativas del Ministerio de Educación Pública. ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO. ---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

ARTÍCULO III.
Audiencia

Sra. Graciela Núñez Marchena: En el 2023 fuimos encomendados para iniciar el proceso de actualización del Plan Cantonal de Desarrollo Humano Local, este plan vence o venció en el 2023, por lo que se hace necesario realizar su actualización involucrando todas las instancias públicas presentes involucradas, es la planificación institucional, también actores locales, grupos organizados, empresa privada y sociedad civil esto es diferente al plan regulador, sí quiero dejarlo claro, aquí se establecen líneas estratégicas de trabajo y es un plan que tiene una proyección a 10 años lo que significa que si iniciamos el proceso este año eh el documento quedaría 2025 al 2035, ahí estarían incorporadas todas las visiones de diferentes grupos organizacionales, hablemos emprendimientos, los comercios, la intención es que se pueda incorporar en el grupo estratégico o el equipo de gestión local la mayor cantidad de actores, el IFAM ha elaborado una metodología de trabajo unas herramientas que nos indica por dónde seguir, muchos municipios hacen una contratación para este plan porque a lo interno pues no se cuenta con la capacidad de recurso humano para poder llevar a cabo este proceso, dentro de las líneas de trabajo que nos establece MIDEPLAN con el IFAM que fue el que elaboró esta metodología, MIDEPLAN que es el ente rector nacional, es el que nos dirige y nos dice cómo debemos aquí incorporamos desde el plan nacional, la metodología qué nos solicita paso uno sensibilización de autoridades municipales esos son ustedes paso número dos revisar, el documento que ya existe ambos del plan cantonal y del plan estratégico municipal, para determinar qué se logró de ese plan qué quedó pendiente y qué nuevas áreas estratégicas hay que incorporar pensando que sufrimos una pandemia y que eso pues ha venido a cambiar cierto de cierta manera todo nuestro sistema económico y pues hay que incorporar algunas  medidas también, hay muchos temas nuevos como el cambio climático y una serie de aspectos que es importante incorporar en el documento, entonces con el paso dos leer estos dos documentos empaparnos de todo lo que lo que tenían y ver qué se puede rescatar para que sea parte de la información secundaria del documento como paso tres, está la integración del equipo de gestión local donde será importante que los regidores formen parte de este proceso y el Concejo tendrá que nombrar a los participantes del equipo de Gestión Local; cuatro que nos falta revisar esto, quiere decir que es se debe revisar, cuáles actores sociales no se sumaron en el proceso anterior el documento anterior fue elaborado por un estudiante, en su momento colaboró con la municipalidad para el diseño de este documento, habrá que revisar si la mitología que se utilizó en ese momento era adecuada y rescatar pues lo que se pueda; paso número seis desarrollar el primer encuentro cantonal con el equipo de gestión local eso tendrá que hacer a nivel de todo el cantón, habrá que escoger un sitio habrá que hacer una convocatoria, anuncios tienen que haber anuncios en las páginas porque todo Buenos Aires, tiene que darse cuenta que se va a actualizar este documento y que pueden ser parte de la construcción de este documento y el paso número siete que es la actualización del diagnóstico cantonal es importante porque ya existe a nivel de instituciones algunos algunas investigaciones e informes que ya nos dan ciertos datos que pueden ser útiles para este documento, como información secundaria planificar y convocar encuentros distritales, esos encuentros distritales serán nueve, porque tenemos nueve distritos, que sería el paso nueve desarrollar los encuentros distritales para la actualización del plan paso diez, documentación y sistematización de esos encuentros habrá que sistematizar todo lo que se genere de los talleres; para el paso once planificar y convocar el segundo encuentro, una vez que se hacen los talleres se recolecta la información se revisa, se lleva nuevamente a los a los consejos de distritos para que sean aprobados o informados; el paso doce se ajusta con esta información; El paso trece se presenta al consejo de distrito; el 14 se presenta al Concejo Municipal el equipo de gestión local y el quince se hace una divulgación y una socialización del plan qué hemos hecho se han hecho varias reuniones a nivel interno se creó un equipo municipal en donde se incorporan la mayoría de jefaturas y se les capacitó sobre lo que sería este proceso de actualización, para eso se contó con el apoyo de un asesor externo aprovechándose de un recurso que conseguimos y nos brindó estas charlas gratuitas, son los equipos que se formaron al interno, hay un grupo de normativas donde están los abogados ,la auditora hay un grupo de redacción, donde hay asistentes y técnicos hay un grupo de talleres comunales, donde están las jefaturas que tienen impacto con la comunidad, Gestión Vial, la Oficina de la Mujer, Gestión Ambiental, todos aquellos departamentos que tienen un contacto directo con las comunidades y el grupo de talleres internos que estuvo dirigido por la encargada de recursos humanos y que lo que este se obtuvo de ahí fue la misión y la visión  este documento, ya tenemos misión y visión a nivel de los funcionarios, hay que llevarlo a las comunidades; se hizo una reunión del equipo de gestión local para eso se hizo una convocatoria pública en la página de la municipalidad donde se invitaba a todos los que quisieran ser parte de este proceso a incorporarse en un formulario, nos dio como resultado esta base de datos son 33 personas que se inscribieron de diferentes oficios, entre esos abogados, amas de casa, agricultores de la parte de Educación, Encargado del Monte; es la base inicial hay que actualizarla hay que hacer nuevamente la convocatoria que a través de este proceso se logrará un diagnóstico más acertado de las dificultades que enfrentan los líderes comunales y un inventario de las dificultades que podrían ser subsanadas mediante las propuestas que se incorporen en este documento. -----------------------
Sr. Rodolfo Hernández Salas, Regidor Suplente: Estuve comentando un día de esos con doña Graciela el hecho de que aquí alguien va a tener que tomar como dicen el toro por los cuernos y ponerse a hacer eso porque necesitamos diagnosticar todas las comunidades y ahora mi recomendación es que no solo se haga en los distritos, sino también que se consulten las poblaciones indígenas, esto nos va a llevar muchísimo tiempo, que tomarlo con responsabilidad y salir adelante en el menor tiempo posible. -----------------------------------------------------------Sra. Ligia Leiva Mora, Regidora Suplente: Quería decirles  que este tema debería de pasar a la comisión que se formó, tenemos que hacer un buen estudio porque o sea no puede quedarse así como nada más sino que la comisión es la que debe hacerse responsable de también hacer el estudio, para dar aquí la comisión o formar la comisión. -------------------------------------------------------------------Sra. Margoth Mora Navarro, Alcaldesa: Esa comisión como por 20 personas más o sea esto no es que tres regidores se van a hacer cargo o sea aquí tienen que estar desarrollo urbano, tiene que haber gente de del área de basura, tiene que estar el área planificación, tienen que estar legales, tiene que estar todo esto y tenemos que hacer los diagnósticos comunales y bueno todo paso por paso esto nos va a llevar un trabajo diario es la comisión es un apoyo a todos los profesionales que van a estar trabajando. -----------------------------------------------------
Sra. Jessica Villanueva Sandí, Regidora Propietaria: Es que tal vez no te comprendo un poquito el punto de la comisión, fuimos nombrados dentro del equipo de gestión local para empezar a trabajar y continuar trabajando en ese tema. ----------------------------------------------------------------------------------------------------
Sra. Silvia Céspedes: Vinimos para hacerles un contexto, este plan cantonal en un inicio sí se había comentado con la antigua administración, sin embargo aprovechando en este momento que Graciela le dio seguimiento se le ofreció la asesoría del instituto como tal, el Instituto fue el que creó la metodología junto con 
MIDEPLAN; nosotros somos como los líderes. Es importante destacar los dos planes ,el plan cantonal es a nivel comunal, es para todas las comunidades y se hace un recopilado de y un diagnóstico de cada una de las comunidades de ese diagnóstico y de esas necesidades se trabaja el plan estratégico municipal, que ya es muy propio de la administración, de cómo en un lapso de 5 años se pueden tratar de resolver o iniciar en atacar estas necesidades el plan cantonal, sí es a un plazo más largo es a 10 años para cumplir con todas esas necesidades que nosotros hemos detectado y digo hemos porque el Instituto como tal no solamente asesora, Acompaña a la municipalidad, en cada uno de los talleres, en cada una de las sesiones de trabajo, el Instituto está con un equipo de profesionales brindándoles ese soporte; hoy lo que queríamos era expresarles verdad nuestra compañía como tal y nuestro que ustedes también como Concejo que sí es muy importante dar ese primer paso, tomen un acuerdo donde el Instituto forme parte de estos planes para nosotros canalizarlo dentro del instituto pero el acuerdo, sí tiene que ir en una solicitud. ----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
Sr. Juan Carlos Muñoz: Inicié la representación de este Concejo Municipal el 30 de agosto de  2022 exactamente cumplimos eh 2 años de estar en JUDESUR. ---
Sra Merylin Altamirano: Soy de la comunidad de Santa Rosa, el distrito Brunka y estoy en JUDESUR en la junta directiva, represento lo que son las Asociaciones, estoy para servirles, apoyar en todo lo que sea por el cantón, también están invitados el departamento técnico, Don Harold luego va a estar presente Jenny que es la el departamento de operaciones y Juan Carlos Villalobos que es el promotor de JUDESUR en la zona. ----------------------------------
Sr. Juan Carlos Muñoz: Como un repaso en el Concejo anterior traté de hacerlo

en dos ocasiones, decirles que desde el 22 iniciamos con un proceso de defensa contra la ley del fortalecimiento a las finanzas públicas dónde estaba incluido JUDESUR de tal forma que eso limitó que desde el 2020, 2021, 2022 y todavía estamos en esa lucha por tratar de que se puedan girar dineros en sus arcas a la par de esa lucha permanente que tuvimos asamblea legislativa para que JUDESUR le en primera instancia 500 millones, decirles que nosotros opusimos teniendo en cuenta que los diputados lo que piensan y decidan eso se hace ellos son los que tienen esa potestad sin embargo, nosotros creando las posibilidades de que JUDESUR pueda de alguna forma girar ese dinero al girar ese dinero nos cortan un porcentaje bastante interesante a cada cantón, recuerdo que antes eran cinco, ahora vamos a hacer seis cantones sin embargo, hay cosas que se han seguido caminando por ejemplo tenemos que se han entregado becas técnicas a muchachos bachilleres para que se preparen técnicos, temas que la universidad San Marcos, UISIL y otras universidades pues han tenido la conveniencia de ayudarle a los estudiantes para que se les asigne una beca para los cursos que son de 5 meses, un año; de eso han se han generado proyectos no créditos universitarios, 
que si tienen conocidos les pueden dar nuestros contactos para asesorarlos con financiamientos o alguna beca. ------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
Se deja constancia que al ser las 10:16 a.m. se presentaron problemas de pantalla azul con el equipo que realiza la transmisión de la sesión por lo que no se cuenta con respaldo de la grabación. -------------------------------------------------------
Sra. Margoth Mora Navarro, Alcaldesa: Por ejemplo nosotros como comunidad o como cantón tenemos una emergencia es la adquisición de un terreno para el cementerio y la construcción de un centro de transferencia, tiene un impacto ambiental, nosotros estamos sumamente de poder realizar esos proyectos, quisiera saber sí el centro de transferencia tiene viabilidad, si la compra de un terreno para el cementerio tendrá alguna qué pasa en el caso de que nosotros como Administración y como Concejo decidamos cambiar estos proyectos que ya están en la mesa de JUDESUR, que han llevado bastante trabajo para los compañeros que los han realizado elaborado los proyectos y todo esto pero veremos la forma de que no se desperdicien los recursos que ellos han invertido porque los podemos utilizar con otros financiamientos o buscar quién nos colabore pero como uno siempre tiene algo más urgente. --------------------------------

Sr. JUDESUR: Nosotros no le podemos decir que no, que no los no presenten, la solicitud para incorporar al portafolio porque eso es lo primero, tienen que llenar la ficha técnica, incorporarlos al portafolio para que hagan fila con todos los proyectos que están ahí; el centro de transferencia como bien lo dijo usted es de impacto ambiental, va a tener una prioridad por encima de la compra del terreno pero nosotros no le podemos decir que la compra del terreno no, porque tendría que entrar a competir ir con todos los demás proyectos para ver qué puntaje que va obtener una vez que se ha analizado de acuerdo a la priorización que tiene JUDESUR de la vinculación; sin embargo, antes de esto tendrían ustedes que resolver el tema de los proyectos que la municipalidad propuso y que sí tienen acuerdo del Concejo anterior y que JUDESUR está a la espera porque se venció el 31 de mayo el plazo y la municipalidad no lo presentó, por qué esta municipalidad es la única usted tiene toda la razón, es la única, por qué no ha podido accesar los recursos si desde el 2021 JUDESUR, ya volvió a financiar proyectos, apareció posteriormente alguien que les donó el terreno a la CCSS y lo construyeron o no sé si lo construyeron pero el proyecto fue desestimado y nosotros hemos participado en varias reuniones y lo último que habíamos llegado al consenso era que iban a hacer los camiones recolectores y la feria de artesanías que es lo que está presentado como una propuesta y que tiene acuerdo del Concejo sin embargo, nosotros nos quedamos esperando que presentaran los proyectos de manera oficial y no lo hicieron, en este caso como los proyectos se tenían que presentar el 31 de mayo ya nosotros habíamos llegado acá yo le solité a los compañeros que no los presentaran porque necesitaba hablar con este Concejo y con todas las partes para ver si le dábamos otro destino a esos recursos ahora bien, si nosotros desde el 2017, si JUDESUR regresó desde el 2017 dando recursos a las municipalidades tenemos presupuesto acumulado o es que se nos asigna por un año y si no lo ejecutamos lo perdemos, recordemos que el presupuesto es del cantón no de la municipalidad. Entonces si otras organizaciones han presentado proyectos que así ha pasado se les ha asignado también presupuesto porque el Concejo Municipal anterior también dio avales a otras organizaciones por ejemplo, el proyecto que hablado Juan Carlos ahora de Chánguena que es una comercializadora de frijoles a ellos se les aprobó 40 de 3 millones de colones, ellos también tienen una propuesta de un proyecto reembolsable por 150 millones; hay varios proyectos que sí se les fueron dado el aval y que fueron presentados a la institución eso lo podemos ver ahorita en las otras filminas los que se han presentado y tienen acuerdo del Concejo. -------------------------------------

Sr. Jorge Morales Black: Estoy de acuerdo con lo que dijo la señora Alcaldesa de las divergencias, ahorita que tiene la municipalidad sin embargo, ahorita que fue la muchacha Silvia, estábamos acordándonos de otra emergencia muy grande que es este edificio y este uno de los esfuerzos que hizo José Rojas antes de salir de la municipalidad fue buscar la manera de encontrar un financiamiento reembolsable o no reembolsable, hicimos una reunión con el señor Alcalde, Don Juan Carlos, aquí presentes también en la oficina de él y explicó que el plan estratégico tiene unas líneas, unos ejes muy definidos que no permitían este proyecto sin embargo, hicimos un análisis a fondo a nivel de administración y se hizo un oficio de justificación que se envió por medio del Alcalde anterior para que analizara con la Junta Directiva qué posibilidad real habría o no verdad de que se financiamiento proyecto del edificio municipal que es una de la más grandes. ------------------------------------------------------------------------
Sra. Margoth Mora Navarro, Alcaldesa: Aprovechando que está aquí los dos Juan Carlos, me gustaría saber si esto lo pudieron ver, analizar porque si no la municipalidad necesita saber y buscar alguna otra alternativa un banco, cualquier entidad. -------------------------------------------------------------------------------------------------
Sr. JUDESUR: Si el proyecto es reembolsable, no tenemos ningún problema, si el proyecto es reembolsable lo puede financiar porque la parte reembolsable es para proyectos productivos y es tiene más amplio que para los proyectos no reembolsables, recordemos que la parte no reembolsable los recursos son muy limitados, entonces no es que el proyecto no lo vamos a ver no es que no se pueda matricular esa iniciativa en el portafolio, es lo mismo que lo que me decía la señora Alcaldesa del tema del terreno para el cementerio, nosotros no le podemos decir no lo presenten, pero cuando se vaya a hacer la priorización, van a salir por encima otros proyectos, entiendo que era una urgencia que tenían con ese tema, si es reembolsable no hay problema pero si es no reembolsable, es muy probable que vaya a prevalecer los dos proyectos que ya de por sí están priorizados para la municipalidad antes que el tema del edificio municipal. ----------
Sr. Rodolfo Hernández Salas, Regidor Suplente: A veces nosotros vamos a las comunidades y comenzamos a hablar con la gente, tal vez de manera errónea diciéndole que comiencen a organizarse que preparen proyectos que se pueden sacar a través instituciones, inclusive hasta de JUDESUR, a nivel cantonal cada vez que andamos en las comunidades, escuchando es como quien dice hágalo pero posiblemente no se haga para ejemplo los salones comunales, fueron financiados, no fueron donados por JUDESUR todavía la gente tiene esa esperanza a nivel cantón de que muchos salones comunales en muchas comunidades no hay, qué les decimos ya presenten pero con JUDESUR pero no se ilusionen. -------------------------------------------------------------------------------------------Sr. JUDESUR: Precisamente es la son los que nos tienen en la condición en la que estamos ahorita con muchas municipalidades y muchas organizaciones,  nosotros tenemos alrededor de 90 proyectos, muchos de ellos salones comunales que no se liquidaron nunca porque las organizaciones no tenían la capacidad para ejecutar los recursos a nosotros nos hicieron recientemente hace dos años una auditoría  la Contraloría General de la República, uno de los hallazgos que encontraron fue precisamente eso que los proyectos se presentaban de acuerdo a la demanda que presentaban en este caso los entes ejecutores y que nosotros como institución debíamos definir un portafolio, alinear la parte estratégica operativa y financiera que es lo que estamos haciendo ahorita y que los proyectos debían ser escogidos por la institución, que fueran de impacto y que fueran enmarcados principalmente en nuestro plan estratégico por eso esta ley nueva obliga a JUDESUR a tener un plan estratégico, en la ley anterior, tenemos muchos  proyectos de organizaciones que nunca pudieron liquidar o que usted va a un salón comunal pero ya no lo usan. Entonces nos acusan y nos dicen para que usted le dio un salón comunal a esa organización si no lo usa, no tiene ningún ninguna producción de nada porque la idea es que usted le pueda dar un proyecto a una organización que después esta organización pueda generar empleo y generar recursos para el cantón, no para que lo tengan cerrado, entonces por eso es que JUDESUR no pueda financiarlos, es que los recursos son tan limitados que no alcanzan para los salones comunales es por eso no van a ser prioridad. ------------------------------------------------

Sr. Luis Ureña Gómez, Presidente: Quisiera preguntarle a usted, todo el mundo en Costa Rica habla incluso habla de que este planeta se va a quedar sin agua y que incluso se habla que la tercera guerra mundial, podría ser por agua pero yo no veo a nadie impulsando proyectos de reforestación de nuestras cuencas por ejemplo, ahorita se está trabajando un proyecto con Acueducto y Alcantarillados que es el río Cañas hacia Buenos Aires, pero no hay preocupación por trabajar en ese en ese tipo de proyectos en reforestar en cuidar el agua que es vea que aquí estamos nosotros tanto usted como sin agüita no podemos vivir y creo que son proyectos que debemos de impulsar nosotros, de impacto no tanto para nosotros porque ya vamos estamos en la tarde de nuestras vidas pero sí para nuestros niños y nuestros nietos, bisnietos que vienen de camino, que puedan contar con un cantón que realmente tenga suficiente agua entonces la pregunta es podría esta municipalidad impulsar desde este Concejo Municipal un proyecto de reforestación de nuestras cuencas, podría JUDESUR hacerse participe de un proyecto de estos. -----------------------------------------------------------------------------------
Sr. JUDESUR: Sí claro que sí de hecho nosotros tenemos varias iniciativas en el portafolio de proyectos principalmente de ASADAS para llevar el acceso del servicio de agua a muchas comunidades que en este momento no lo tienen, un proyecto propiamente de reforestación no pero sí se puede apoyar, claro que sí. Continuamos con los proyectos no reembolsables que tienen  un proceso muy parecido, igual la inclusión en el portafolio de proyectos que ya lo conversamos bastante, ya se habló también sobre la calificación de idoneidad, la asesoría técnica, es la misma y este lo único que tiene diferente un proyecto reembolsable es el tema de que no requiere aval municipal, es como un poco más rápido tramitar un proyecto reembolsable y en el tema de los requisitos pues existe una guía metodológica que es en la que se le brinda la asesoría técnica, hay que hacer un avaluó de las garantías ofrecidas porque el  reembolsable pues se deben hacer garantías, existe un convenio de financiamiento y en este momento  lo que se ofrece es tasa básica pasiva, que en el momento en el que nosotros hicimos esa presentación estaba la tasa básica pasiva en 4.92, el plazo puede ser 15, 20 o 30 años dependiendo de la naturaleza del proyecto y existe también la posibilidad de otorgar un periodo de gracia el presupuesto que se tiene para los tipos de becas es importante se los voy a explicar rápidamente JUDESUR tiene seis tipos de beca, las becas tipo A son por condición socioeconómica que el estudiante va a calificar por su condición socioeconómica, por su rendimiento académico y por su el índice de Desarrollo Social del distrito de procedencia, este tipo de becas es para todos los estudiantes que están matriculados en cualquiera de los colegios que estén ubicados en los seis cantones, acción geográfica de JUDESUR que para este año tiene un presupuesto de 153 millones, el periodo de recepción de estas becas inicia a partir del primero de febrero de cada año y termina el 30 de abril, las becas tipo B es el mejor promedio de cada cantón es un beneficio que se le otorga al estudiante que de que la regionales quién lo califica como el mejor promedio, mejor promedio del cantón de Golfito, Corredores, Coto Brus, Osa, Buenos Aires y Puerto Jiménez es una es un incentivo de 550,000 colones que se hace en un solo desembolso, las becas deportivas son para los estudiantes que han obtenido medalla de oro en la participación de juegos deportivos nacionales que para este año tiene un presupuesto de 4400000, de acuerdo a las certificaciones que nos envía el ICODER, ni Golfito, ni Buenos Aires tiene ningún estudiante en esa condición, las becas preuniversitarias son para los estudiantes que obtienen el mejor promedio en los exámenes de admisión de las universidades públicas y las becas técnicas son para carreras cortas que pueden durar entre un año o 18 meses y son igual no reembolsables por condición socioeconómica, eso es una inversión que se hace porque aquí los estudiantes pueden mejorar su calidad de vida al encontrar pues trabajo más rápido, ver los estudiantes que salen del colegio y que tal vez no tienen la posibilidad de una carrera Universitaria entonces pueden estudiar una carrera técnica. Entonces tenemos un total de 203 millones para este presupuesto 2024, en lo que son financiamientos universitarios, sí son para carreras de Educación Técnica, bachillerato, licenciaturas y maestrías aquí son 100% reembolsables, recientemente la Junta Directiva tomó el acuerdo para bajar la tasa de interés en el caso de las carreras sí que son ciencia, tecnología ingeniería y matemáticas, el periodo de gracia es de 12 meses una vez que se ha concluido el plan de estudio y se puede extender hasta 18 meses siempre y cuando el estudiante no haya incorporado al mercado laboral, la idea de estos financiamientos pues es otorgarle matrícula materias, pruebas de grado, laboratorios, hospedaje, alimentación, todo lo que el estudiante requiera para poder concluir su carrera y una vez que se haya incorporado al mercado laboral pues empiece con sus pagos, esto es un fondo devolutivo que los estudiantes que hoy están en periodo de pago permiten que se otorguen nuevos financiamientos, los proyectos que están en el presupuesto ordinario en este momento el único proyecto es el de Chánguena, la asociación de productores de industria y comercio y es la construcción de la bodega de empaque ese proyecto ya fue aprobado incorporado en el presupuesto, tiene dos desembolsos para este periodo que de hecho el primer desembolso se debe de hacer antes del 30 de junio y luego estos otros son los proyectos que tienen bueno que están priorizados para ser incorporados en el presupuesto 2025 y entre ellos están los 150 millones que son reembolsables, en este caso de Chánguena que no requiere acuerdo del Concejo Municipal; tenemos acuerdo del Concejo la compra de los camiones recolectores, tiene acuerdo el Concejo Municipal anterior, el desarrollo de la caficultura ese es el proyecto de COOPEAGRI, que es por 48 millones de colones son es no reembolsable; la plaza de las culturas que también tiene acuerdo del Concejo y la instalación de tuberías para agua potable, línea principal carretera Interamericana Sur, proyecto es también no reembolsable estos proyectos ninguno aún ha sido presentado a JUDESUR, entonces para contestarle a la señora Alcaldesa si por ejemplo, ya estos proyectos que la municipalidad tiene presentados en el portafolio, que están priorizados que tienen acuerdo el Concejo no son de interés de esta administración pues deben de manifestarlo por escrito cuál es cuál es el inconveniente que no va a llevar proyectos en el presupuesto del 2025, esta municipalidad no llevaría ningún proyecto para este periodo. -----------------------------------------------------------------------
Sra. Margoth Mora Navarro, Alcaldesa: tengo una consulta ustedes ponen de tope el 31 de mayo para que estén los proyectos para la Contraloría en setiembre y si no los presentamos antes no pasan, ¿es así? ------------------------------------------
Sr. JUDESUR: Nosotros tenemos una planificación iniciar en enero para que en mayo ya estén para presentarlos ante la Junta Directiva. ---------------------------------
Sr. Juan Carlos Muñoz: En algún momento en este transitar hubo un proyecto que se proyectaba generar la construcción de la tubería para la medicatura forense, en su momento hubo una organización y se convino Municipalidad, Pindeco, A y A  y JUDESUR sin embargo, ese proyecto se quedó en el camino, pero no sé el proyecto del complejo si eso no va o está por ahí también, que quede por ahí retomar eso para el próximo año. ---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
Se deja constancia que se siguen presentando problemas con la computadora que transmite la sesión, adicionalmente hay apagones de fluído eléctrico. Se deja constancia que el señor Sr. Jorge Morales Black se presentó en la sesión para darle una breve explicación sobre el proceso del Plan Regulador el cual se encuentra desactualizado y aun no se ha entrado a trabajar porque de parte de Alcaldía se debe retomar el tema de los miembros de la comisión, se espera contar con participación de todos los vecinos del cantón para construir un Plan apegado a la realidad, asimismo explica sobre el Proyecto de Ley del nuevo modelo eléctrico, el cual el recomienda al Concejo Municipal que entre a analizarlo y no brindar voto de apoyo hasta analizarlo por las implicaciones que trae este nuevo modelo y que se deben tomar en consideración para la construcción del nuevo Plan Regulador. --------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
Sr. Luis Ureña Gómez, Presidente: Como Presidente del Concejo solicito tomar un receso, al ser las 11:28 a.m. se toma el receso, al ser las 11:48 a.m. se continúa con el desarrollo normal de la sesión y se deja constancia que a partir de este momento el Concejo Municipal sigue sesionando a pesar de no haber fluido eléctrico. -----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
ARTÍCULO IV.
Aprobación del Acta

Sr. Luis Ureña Gómez, Presidente: Se procederá a someter a votación el Acta Ordinaria 05-2024. -----------------------------------------------------------------------------------ACUERDO 02. SE ACUERDA: Aprobar el Acta Ordinaria 05-2024, sin modificaciones. ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO. ------Sr. Luis Ureña Gómez, Presidente: Se procederá a someter a votación el Acta Ordinaria 06-2024. -----------------------------------------------------------------------------------

Sr. Orlando Rivera Beita, Regidor Propietario: Con respecto a esa acta anterior quiero hacer un comentario cuando se ratificó los miembros de la Junta Vial, representantes de los síndicos y de las Asociaciones primero que hubo una irregularidad en que no se no se no se consultó, no se sometió al Concejo, no se sometió a votación, se ratificaron por medio del Presidente pero no se no por medio del Concejo. ----------------------------------------------------------------------------------
Sr. Luis Ureña Gómez, Presidente: Como tenemos tanta cosa en nuestra cabeza, a veces podría ser, pero sin embargo, voy a dejarla pendiente el acta para escuchar las grabaciones, por favor verdad para darnos como entendido si se cometió el error o no se cometió. ------------------------------------------------------------
ACUERDO 03. SE ACUERDA: Dejar pendiente la aprobación del acta ordinaria 06-2024 para verificar la grabación de la sesión y determinar si se tomó el acuerdo de la ratificación de los miembros de la Junta Vial Cantonal.  ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO. ---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------Sr. Johnny Vidal Atencio: En este caso lo que procede es aplicar los artículos 187 y 188 de la Ley General de Administración Pública para subsanar la situación. -----------------------------------------------------------------------------------------------ACUERDO 04. SE ACUERDA: Aprobar el Acta Ordinaria 06-2024, con la siguiente modificación: Con base a los  Artículos 187 y 188 de la Ley General de Administración Pública se evidencia que en la sesión ordinaria 06-2024 del día 10 de junio del 2024 el Presidente Municipal omitió someter a votación el acuerdo de ratificación de los miembros de la Junta Vial Cantonal; por lo que se procede a subsanar el Acuerdo 01 de sesión ordinaria 06-2024 del 10 de junio del 2024 conforme se detalla: ---------------------------------------------------------------------------------
Ratificar el nombramiento de los miembros de la Junta Vial Cantonal por el periodo 2024-2028 conforme se detalla: --------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
Margoth Mora Navarro, Alcaldesa; quien presidirá la Junta Vial. En su ausencia temporal será sustituido Curime Arguedas Ramírez, Vicealcalde -----------------------
Jessica Villanueva Sandí por parte del Concejo Municipal. En su ausencia temporal será sustituida por Nixie Beita Rojas. ----------------------------------------------
Marco Tulio Fallas Prado representante de los Concejos de Distritos (Síndico). En su ausencia temporal será sustituido por Wendy Chaves Maroto (Síndica) ----------
Freddy Jiménez Torres  funcionario de la dependencia técnica municipal encargado de la gestión vial (GVM).  -----------------------------------------------------------
Melvin Cordero Campos representante de las Asociaciones de Desarrollo Integrales (ADI). En su ausencia temporal será sustituido Nelson Salazar Reyes.   ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO. -----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
ARTÍCULO V.
Asuntos de trámite urgente

Sra. Mileny González Lázaro, Síndica Propietaria: Quiero referirme al camino de Borjú, el Concejo de Distrito invirtió servicio de ruedo  y cuneta, pero no había suficiente material y quedó mal reparado. -----------------------------------------------------
Sra. Margoth Mora Navarro, Alcaldesa: Se hizo el reporte, y esperar que mejore el clima para que se eche el material, pero eso tiene que salir de Junta Vial, y permiso del ICE para continuar. ----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
Sra. Ligia Leiva Mora, Regidora Suplente: Solicito que envíen a revisar camino de la Urbanización de las Lomas para que lo manden a revisar nuevamente porque eso está feo otra vez. ---------------------------------------------------------------------
Sr. Marco Fallas Prado, Síndico Propietario: Decirles que lo reporten primero al 911 para que se canalice de manera correcta. -------------------------------------------
Sra. Aurora Zúñiga Vargas, Síndica Propietaria: He recibido quejas de los vecinos reportando el mismo camino varias veces, me gustaría que me den permiso de hacer una lista de espacio para poder buscar algún tipo de uso, hay mucho desorden, mucho pleito entre vecinos, la idea es llevar una lista en orden. 
Sra. Margoth Mora Navarro, Alcaldesa: Estoy segura que hay un mapeo de necesidades. ------------------------------------------------------------------------------------------
Sr. Orlando Rivera Beita, Regidor Propietario: Respecto al comentario el pasado fue unas de las inquietudes la Comisión habla que no son preventivos hasta que viene el desastre cuando se puede haber evitado. ----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
ARTÍCULO VI.
Lectura de correspondencia

ACTIVIDADES

1-Oficio ADI07-2024  firmado por miembros de la ADI El  Carmen de Biolley, con fecha  viernes 07 de junio de 2024   dirigido al  Concejo Municipal  Municipalidad de Buenos Aires, dice: ------------------------------------------------------------------------------
Reciban un saludo por parte de la Junta Directiva de la Asociación de Desarrollo Integral de El Carmen, cédula jurídica 3-002-689402. Deseando éxitos en sus actividades diarias. ----------------------------------------------------------------------------------
Sirva la presente para solicitar permiso para la realización de una feria deportiva. La misma se esta organizando con el objeto de generar recursos necesarios para continuar con proyectos en beneficio del desarrollo comunal. Dicha solicitud fue acordada en sesión # 143-2024, de junta directiva el día 20-05-2024, acuerdo N° 8. Dicha feria la estamos organizando para realizarla los días 29 y 30 de junio, se pretende ofrecer venta de alimentos y bebidas. Como actividades estamos organizando futbol, baile y exhibición de caballos. Sin más que tratar, nos despedimos y quedamos a la espera de su respuesta, para darle continuidad a la organización. Para mayor coordinación disponemos de los siguientes contactos 84107377, con Yeinor Araya; Presídete de la ADI o al correo elcarmenadi@gmail.com ---------------------------------------------------------------------------
ACUERDO 05. SE ACUERDA: Aprobar a la Asociación de Desarrollo Integral de El  Carmen de Biolley llevar a cabo las siguientes actividades: venta de comidas, bebidas, partidos de  futbol, baile y exhibición de caballos a realizarse  los días 29 y 30 de junio del 2024.  ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO. ------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
2-Nota firmada por el Señor Luis Fernando Elizondo Torres con fecha 12 de junio 2024 dice: Respetuosamente me dirijo a ustedes con el fin de solicitar El Permiso de funcionamiento para evento taurino de monta de toros en el Redondel Las Carolinas, ubicado en Puntarenas, Buenos Aires, Brunca, 200 m norte de la pulpería El Bambú, llano bonito con el número de plano catastro P-603277-85, el día 29 de Junio del presente año. El horario en el que se realizará el evento será de 4:00 p.m. a 11:00 p.m. también se tendrán venta de alimentos y licores. --------
ACUERDO 06. SE ACUERDA: Aprobar al señor  Luis Fernando Elizondo Torres llevar a cabo evento taurino de monta de toros en el Redondel Las Carolinas, ubicado en Puntarenas, Buenos Aires, Brunca, 200 m norte de la pulpería El Bambú, Llano Bonito con el número de plano catastro P-603277-85, el día 29 de junio del 2024 en horario de 4:00 p.m. a 11:00 p.m. asimismo se brinda aval para para la patente temporal de licores; dichas actividades se encuentran sujetas a la presentación de requisitos en el Departamento de Patentes.  ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO. ---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------3- Nota firmada por el Pbro.  Andrés Monge Fallas, Cura Párroco Parroquia San Pedro Apóstol Buenos Aires con fecha 12 de junio 2024, recibida el 14 de los presentes. ----------------------------------------------------------------------------------------------
Por motivo de las tradicionales Fiestas Patronales en honor a San Pedro Apóstol en Buenos Aires y a sabiendas de su buena voluntad les solicito de manera más cordial el cierre de estas vías:   (de los Hnos. Mora hasta el Artelec seguimos al oeste pasando por el local de Importadora Monge, luego seguimos hacia el norte la Farmacia Hidalgo, luego hacia el oeste hasta llegar al Gimnasio Parroquial donde se concluye el recorrido). La actividad es un tope infantil que será el día 06 de julio iniciando a las 10:00am y terminando tipo 1:00 p.m. Esto con el fin de tomar en cuenta a los pequeños y que sean participes de las fiestas patronales. ---------------------------------------------------------------------------------------------------------------Le adjunto el croquis. Presenta visto bueno de la Señora Aurora Zúñiga Vargas, Sindica de Distrito  Buenos Aires. ---------------------------------------------------------------
ACUERDO 07. SE ACUERDA: Aprobar a la Parroquia San Pedro Apóstol Buenos Aires llevar a cabo tope infantil el día 06 de julio del 2024 en un horario de 10:00 a.m. a la 1 :00 p.m.  ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO. -------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
ACUERDO 08. SE ACUERDA: Aprobar a la Parroquia San Pedro Apóstol Buenos Aires realizar el cierre parcial de vías cantonales para llevar a cabo tope infantil el día 06 de julio del 2024 en un horario de 10:00 a.m. a la 1 :00 p.m. conforme se detalla: de los Hnos. Mora hasta el Artelec, siguiendo al oeste pasando por el local de Importadora Monge, siguiendo hacia el norte la Farmacia Hidalgo, luego hacia el oeste hasta llegar al Gimnasio Parroquial donde se concluye el recorrido. ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO. -------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

EXTERNA

1-Documento con fecha 27 de mayo, 2024 recibido el 10 de junio 2024 dirigido a  SEÑORES CONSEJO MUNISIPAL DE BUENOS AIRES PUNTARENAS, dice; Nosotros las AUTORIDADES ÉTNICAS DE MAYORES (CONSEJO DE MAYORES), con fundamento en los 1, 2, 3, 5, 7,8 del CONVENIO INTERNACIONAL 169 OIT PARA  PUEBLOS INDÍGENAS Y TRIBALES DE PAÍSES INDEPENDIENTES, artículos 1, 2, 7, de la DECLARACIÓN UNIVERSAL DE LOS DERECHOS HUMANOS, artículos 1 2 3 4 5 8 9 11 de la  DECLARACIÓN DE LAS NACIONES UNIDAS SOBRE LOS DERECHOS DE LOS PUEBLOS INDÍGENAS, artículo 1, 111,V, VIII, IX, XII, XVII de la DECLARACIÓN AMERICANA SOBRE LOS DERECHOS DE LOS PUEBLOS INDÍGENAS, artículos 1, 2, siguientes y concordantes, de la CONVENCIÓN SOBRE LA ELIMINACIÓN DE TODAS LAS FORMAS DE DISCRIMNACIÓN RACIAL, articulo 4 de la LEY INDÍGENA NO 6172, artículo 5 del REGLAMENTO A LA LEY INDÍGENA N08487, artículo 1 y 7 de la CONSTITUCIÓN POLÍTICA, jurisprudencia de la SALA CONSTITUCIONAL, voto 1867-95, resolución de la SALA CONSTITUCIONAL 2010-010224, criterio C-45-200 del 9 de marzo de 2000 de la PROCURADURÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA, en aplicación al derecho consuetudinario de las costumbres y tradición ancestral.  Hacemos constar lo siguiente, la comunidad de Bolas de Buenos Aires Puntarenas no es territorio indígena. No pertenece al territorio Indígena de Cabarga desde la creación de la ley indígena 6172 de 1977, no se incluyó a Bolas como reserva Indígena, por el motivo que ya contaba con una Asociación de Desarrollo propia, por lo que el ITCO. INSTITUTO DE TIERRAS Y COLONIZACION, Y DINADECO. Respetaron la jurisdicción y la soberanía de Bolas que se denomina Asociación de Desarrollo Integral de la comunidad de Bolas de Buenos Aires. (ADICOBO) Fundada el 24 de agosto de 1975 bajo la ley 3859 del 7 siete de abril de 1967 del Desarrollo de la Comunidad Dando permisos para eventos sociales y otros. Y los límites de Bolas en la actualidad son: tanque único de la asada de Bolas luego al noroeste derecho al rio Cabagra, y hacia el oeste con la quebrada San Antonio  por consideración al territorio de Cabagra se acordó que ese sería los límites actuales desde 1980. Ya que en la constitución de la asociación de Bolas los Limites eran Norte: era fila calderón, Este Cerro pelón Cerro Chin y Fila Palmira. Cabagra tiene la Asociación de Desarrollo denominada Asociación de San Rafael de Cabagra de Buenos Aires Puntarenas. con código de registro número 1530 del Cantón Puntarenas Buenos Aires. Constituida el 8 de diciembre 1978. Actualmente representado por Beiler Rojas Delgado cedula 6-0339-0226. Bajo ley 5859 del desarrollo de la comunidad. Nosotros los abajo firmantes del grupo de mayores Salitre y Cabagra. Solicitamos a las Instituciones Públicas, investigar y denunciar estas anomalías a las Instituciones Públicas que tienen que ordenar y fiscalizar dichas acciones, ya que nosotros consideramos que son ilegales ninguna Asociación de Desarrollo puede ni debe Discriminar violentando los límites y jurisdicción de la otra Asociación, Ni entrometerse en las instituciones Públicas que existen. ESPERANDO se investigue estas anomalías ilegales lo antes posible. Para más información al cel 8882 9029 0 al correo dortizsalitre@gmail.com CEDE DE LAS AUTORIDADES ETNICAS TRADICIONAL DE MAYORES AL DERECHO ANCESTRAL DE SALITRE, UJARRAS, CABAGRA Y OTROS. --------------------------------------------------------------
Sr. Luis Ureña Gómez, Presidente: Se da por conocido, estamos a la espera de la sesión de trabajo con la funcionaria de DINADECO. -------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
2- Correo electrónico del Señor Alberto Cabezas Villalobos Periodista y Presidente de la Asociación Agencia para el desarrollo accesible sin fronteras  con fecha 11 de junio del 2024 -------------------------------------------------------------------
Dirigido a  Señores (as): Concejo Municipal --------------------------------------------------
Me dirijo a ustedes en calidad de Presidente de la Asociación Agencia para el Desarrollo Accesible sin Fronteras con respecto a una iniciativa de suma importancia para nuestra comunidad. Como es de su conocimiento, recientemente se ha planteado la posibilidad de llevar a cabo un referéndum sobre el Proyecto de Ley denominado “Ley jaguar para impulsar el desarrollo de Costa Rica”, bajo el expediente 24.364 el cual tiene el potencial de impactar significativamente el futuro de nuestra localidad. --------------------------------------------
En este contexto, nos gustaría solicitar su colaboración y apoyo en la recolección de firmas para respaldar la realización de este referéndum. Reconocemos el papel fundamental que desempeña el Concejo Municipal en representar y velar por los intereses de la comunidad, y creemos que su respaldo sería invaluable para el éxito de esta iniciativa democrática. --------------------------------------------------
En particular, nos gustaría explorar la posibilidad de instalar un stand en las instalaciones de la municipalidad, donde podamos llevar a cabo la recolección de firmas de manera transparente y accesible para todos los ciudadanos. Este stand serviría como un punto de encuentro donde los residentes de nuestra localidad puedan expresar su apoyo al referéndum y contribuir activamente a su realización. ---------------------------------------------------------------------------------------------Entendemos que la colaboración entre la comunidad y las autoridades municipales es esencial para promover el bienestar y el desarrollo de nuestra ciudad. Por lo tanto, confiamos en que el Concejo Municipal considerará favorablemente nuestra solicitud y nos brindará su apoyo en este importante proceso democrático. -------------------------------------------------------------------------------
Agradecemos de antemano su atención a este asunto y esperamos poder contar con su colaboración. Quedamos a su disposición para discutir cualquier detalle adicional o coordinar los próximos pasos necesarios para llevar a cabo la recolección de firmas. -------------------------------------------------------------------------------
ACUERDO 09. SE ACUERDA: Dar el aval para que se coloque en la Municipalidad de Buenos Aires el stand en la recolección de firmas que estaría planteando la posibilidad de llevar a cabo un referéndum sobre el Proyecto de Ley denominado “Ley jaguar para impulsar el desarrollo de Costa Rica”, bajo el expediente 24.364 . ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO. --------------------------------------------------------------------------------------------------------------

3-Copia de Oficio GJS-FPLN-OFI-0163-2024  con fecha 05 de junio de 2024, dirigido al Señor  Mauricio Batalla Otárola  Ministro  Ministerio de Obras Públicas y Transportes firmado por  Mba. Gilberth Jiménez Siles, Diputado. --------------------
Reciba un cordial saludo. Con relación al Decreto N°44263-MOPT, el cual busca trasladar más de 3.071.42 kilómetros de vías nacionales, tanto, primarias, secundarias, terciarias y rutas de travesía, a los Gobiernos Locales, pero sin los recursos económicos necesarios para atender las mismas, indispensables para brindar mantenimiento a las vías públicas, y con el agravante que una gran mayoría de estas vías no están en carpeta asfáltica, lo que llevaría a realizar altas inversiones para mejorar su condición, para lo cual los gobiernos locales no tienen los recursos, por lo que dicho traslado de competencias a todas luces no es razonable y además incumple la normativa vigente para el traslado de competencias con recursos al municipio, como lo establece claramente el artículo 170 de la Constitución Política, y el artículo 5 de la Ley General de transferencia de competencias del Poder Ejecutivo a las Municipalidades 8801, y cito: ------------"Artículo 170.-Las corporaciones municipales son autónomas. En el Presupuesto Ordinario de la República, se les asignará a todas las municipalidades del país una suma que no será inferior a un diez por ciento (10%) de los ingresos ordinarios calculados para el año económico correspondiente. -------------------------
La ley determinará las competencias que se trasladarán del Poder Ejecutivo a las corporaciones municipales y la distribución de los recursos indicados. ---------------
Transitorio. -La asignación presupuestaria establecida en el artículo 170 será progresiva, a razón de un uno coma cinco por ciento (1,5%) por año, hasta completar el diez por ciento (10%) total. -------------------------------------------------------
Periódicamente, en cada asignación de los recursos establecidos en el artículo 170, la Asamblea Legislativa deberá aprobar una ley que indique las competencias por trasladar a las corporaciones municipales. Hasta que la Asamblea Legislativa apruebe cada una de las leyes, no se les asignarán a las municipalidades los recursos correspondientes a ese período, de conformidad con lo indicado en ese mismo numeral." -------------------------------------------------------
“ARTÍCULO 5.- Autoridad responsable en el Poder Ejecutivo. Para los efectos de esta Ley, el Ministerio de Planificación Nacional y Política Económica será la autoridad responsable del Poder Ejecutivo, ante las municipalidades, de la coordinación y la concertación del proceso de transferencia de recursos y competencias del Poder Ejecutivo y de sus órganos a las municipalidades y concejos municipales de distrito. -----------------------------------------------------------------
El Poder Ejecutivo por medio del Ministerio de Planificación Nacional y Política Económica propondrá las competencias que serán transferidas a los gobiernos locales, así como los recursos necesarios para ejercerlas; concertará el proceso de transferencia de competencias y elaborará los anteproyectos de ley que serán sometidos a conocimiento de la Asamblea Legislativa. ------------------------------------
Dentro de este proceso, el Poder Ejecutivo podrá implementar planes, programas o proyectos que permitan verificar la idoneidad de los gobiernos locales, para asumir nuevas competencias y recursos. Lo anterior con mecanismos de apoyo permanente al mejoramiento de la gestión municipal, sin perjuicio de la autonomía municipal y en concordancia con los alcances del artículo 170 constitucional. -----------------------------------------------------------------------------------------Aunado a lo anterior y con referencia a la distribución de los recursos provenientes de la Ley 8114 “Ley de Simplificación y Eficiencia Tributarias”, la ley 9329 “Ley Especial para la Transferencia de Competencias: Atención Plena y Exclusiva de la Red Vial Cantonal” y sus reformas, se establece con claridad la forma de distribuir los recursos; la cual se realiza de forma injusta y desproporcional, esto por cuanto las municipalidades e intendencias administran el 84% de la red vial del país y reciben la menor cantidad de recursos provenientes de dichas leyes. --------------------------------------------------------------------
Si este traslado se da tal y como lo plantea el MOPT, vamos a tener las vías de nuestras comunidades con un deterioro más acelerado, lo que es totalmente irracional y desproporcional, y esto sería el camino que llevaría a un caos e incertidumbre a las municipalidades, al verse material y financieramente imposibilitadas en atender el traslado de dichas rutas sin los recursos proporcionables, razonables y adicionales. Por lo que de la manera más atenta y respetuosa, le solicito que se retome el proyecto de ley que le presenté, el cual cumple con toda la normativa de ley y establece una distribución más justa y sostenida para el municipio, del traslado de rutas al régimen municipal, acordado con su representada, propuesta responsable que lleva consigo los recursos razonables para el adecuado mantenimiento y mejoramiento de las vías a trasladar. Por lo tanto, le solicito realicemos las respectivas mesas de trabajo en forma conjunta con los distintos actores representantes del régimen municipal, ANAI, UNGL e IFAM, a la mayor brevedad posibles y así atender de una manera coordinada el respectivo traslado de la Red Vial Nacional a las municipalidades del país, con los recursos correspondientes y razonables. -------------------------------
Sr. Luis Ureña Gómez, Presidente: Se da por conocido. --------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

4-Oficio  GIT-0874-2024/PE-DPI-0547-2024/GM-DPSS-0275-2024 con fecha  06 de junio, 2024 dirigido a la  Señora Marisol Andrea Monge Ortiz, secretaria Concejo Municipal -----------------------------------------------------------------------------------
MUNICIPAL DE BUENOS AIRES ---------------------------------------------------------------
ASUNTO: Solicitud Audiencia “Proyecto denominado, Área de Salud tipo 3 quirúrgica, para el Cantón de Buenos Aires de Puntarenas”. ----------------------------
Reciba un cordial saludo. Hemos recibido el oficio PE-2282-2024, de la Presidencia Ejecutiva, fechado 03 de junio de los corrientes, en el que se delega a los suscritos la atención de lo requerido en la nota MBA-SCM-0451-2024. -------
Primeramente, es importante destacar que, el proyecto mencionado en el asunto dispone del financiamiento y aprobación de la Junta Directiva de la CCSS para que se pueda avanzar en su desarrollo y ejecución. ---------------------------------------
En tal sentido, siendo que la audiencia solicitada refiere a un proyecto en proceso, cuya ejecución recae en la Unidad Técnica Contraparte de la Gerencia Infraestructura y Tecnologías y que requiere de insumos técnicos a cargo de la Dirección de Proyección Servicios de Salud de la Gerencia Médica, se considera adecuado la participación de los siguientes funcionarios institucionales en la sesión requerida por ese Consejo para conocer el avance respectivo: ----------------
Dr. Jeffrey Garita Arce, en representación de la Dirección de Proyección Servicios de Salud. -----------------------------------------------------------------------------------------------
Ing. Danilo Monge Guillen, Director Unidad Técnica Contraparte (representante del despacho de la Gerencia de Infraestructura y Tecnologías). ------------------------Con respecto de la fecha para la audiencia solicitada, nos permitimos proponer que la misma sea realizada el día 28 de junio de 2024 en horario de 8:00 a.m. a 12:00 m.d. de manera virtual y de esta forma optimizar el uso de recursos públicos. Asimismo, por parte de esta Institución se dispone de herramientas tecnológicas como Microsoft teams o zoom, de las cuales ponemos a su disposición. --------------------------------------------------------------------------------------------
Asimismo, se le informa que, en caso de requerirse alguna coordinación al respecto, pueden contactar a la Licda. Julissa Zúñiga, funcionaria de la Gerencia Infraestructura y Tecnologías al correo jzunigar@ccss.sa.cr    --------------------------
ACUERDO 10. SE ACUERDA: Convocar a sesión extraordinaria el día viernes 28 de junio del 2024 a las 8:00 a.m. para llevar a cabo reunión urgente con la Personeros de la Caja Costarricense del Seguro Social, tema a tratar: “Proyecto denominado, Área de Salud tipo 3 quirúrgica, para el Cantón de Buenos Aires de Puntarenas”.  Asimismo, se invita a participar de dicha sesión a los señores Edwin Carillo y Luis Rodolfo Granados, de la Oficina Regional Brunca de la CCSS. ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO. -------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
5-OFICIO SM ACUERDO 01444-2024   con fecha 11 de junio, 2024  dirigido al  Señor Edel Reales Novoa,  Asamblea Legislativa, Municipalidades del país,   firmado por  Licda. Yoselyn Mora Calderón, Departamento de Secretaría  Municipalidad de Goicoechea --------------------------------------------------------------------
En Sesión Ordinaria N 0 24-2024r celebrada el día 10 de junio de 2024, Artículo IX.ly se acordó: ---------------------------------------------------------------------------------------
Por unanimidad, se aprobó la dispensa de trámite de la moción suscrita por la Regidora Propietaria Gloriana Carmona Seravalli y la Regidora Suplente Johana Oviedo Mora. ------------------------------------------------------------------------------------------
Por unanimidad y con carácter firme, se aprobó el Por tanto de la moción suscrita por la Regidora Propietaria Gloriana Carmona Seravalli y la Regidora Suplente Johana Oviedo Mora, como se detalla a continuación: ------------------------------------
ACUERDO N O 16 ----------------------------------------------------------------------------------
"El Concejo Municipal de Goicoechea acuerda: ---------------------------------------------
1-Declarar nuestro apoyo al actual modelo eléctrico nacional gestionado por el Instituto Costarricense de Electricidad. ---------------------------------------------------------
 2-0ponernos y solicitar que se rechace el proyecto de ley expediente N°. 23.414.

3-Enviar copia de esta moción a todos los concejos municipales del país solicitando su apoyo, 4-Dispensa de trámite de trámite de comisión. ------------------
5-Acuerdo firme." -------------------------------------------------------------------------------------
Sr. Luis Ureña Gómez, Presidente: Se da por conocido. --------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------6-Oficio SINAC-CORACLAP-016-2024 firmado por el  Lic. Ronald Chan Fonseca. SECRETARIO EJECUTIVO CORACLAP con fecha 11 de junio, 2024 dirigido a  Señores (as) -------------------------------------------------------------------------------------------Concejo Municipal de Buenos Aires, Municipalidad de Buenos Aires ------------------
ASUNTO: Solicitud de audiencia en sesión del Concejo Municipal de Buenos Aires. ----------------------------------------------------------------------------------------------------
La Ley de Biodiversidad N° 7788, en sus artículos 27 y 29, establece que los Concejos Regionales forman parte de la estructura administrativa de las Áreas de Conservación y son la forma en que el SINAC ejerce la administración de las áreas de conservación.  Dado a que el día 26 de noviembre de 2024, se vence el nombramiento de la Junta Directiva que conforma el actual Consejo Regional del ACLAP, es necesario realizar una Asamblea Ordinaria para elegir a la nueva Junta Directiva de éste Consejo, la cual está programada para realizarse el día 29 de noviembre de 2024, misma que fue publicada en la Gaceta N° 92, del 23 de mayo de 2024.  Tomando en cuenta lo señalado en el artículo 29 de la Ley de Biodiversidad N° 7788, que establece que siempre deberá elegirse un representante municipal, se requiere obligatoriamente la presencia del sector municipal para que se conforme válidamente el quorum del Consejo Regional. La ausencia de éste sector dentro del Consejo, impide según lo indicado en la Ley de Biodiversidad, la conformación de dicho Consejo Regional. Por tanto, según lo anteriormente expuesto, se presenta ante este Concejo Municipal de Buenos Aires, la solicitud de un espacio en la segunda sesión del mes de agosto de 2024, para poder exponer la importancia de su participación en la Asamblea y para dar a conocer las funciones que tendrían como parte del Consejo Regional del Área de Conservación La Amistad Pacífico.  Para la participación en esta audiencia se ha conformado una comisión que está integrada por:    1. Marco Tulio Fallas Prado. 2. Luz Ermida Araya Badilla. 3. Junior Porras Quirós. ----------------------------
ACUERDO 11. SE ACUERDA: Brindar un espacio de audiencia al Lic. Ronald Chan Fonseca. Secretario Ejecutivo de CORACLAP proponiendo las siguientes fechas lunes 05 de agosto y lunes 19 de agosto del 2024 a las 9:00 a.m. Se solicita coordinar con la Secretaria la fecha a convenir. ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO. -------------------------------------------------------------7-Oficio AL-FPLN-CDR-276-2024  con fecha   06 de junio del 2024 firmado por   Carolina Delgado Ramírez,  Diputada    Partido Liberación Nacional dirigido a  Señoras Regidoras  ---------------------------------------------------------------------------------
Sindicas Municipalidad de Buenos Aires ------------------------------------------------------
Asunto: Cordial invitación a la capacitación  --------------------------------------------------
“Vivienda Social: Desde la perspectiva de las Mujeres Municipalistas” ----------------
 Reciban un cordial saludo y mis mejores deseos en sus nuevas funciones en la alcaldía Municipal. Le comento que desde hace algunos meses mi despacho en conjunto con al Ministerio de Vivienda y Asentamientos Humanos y el Colegio Federado de Ingenieros y Arquitectos, hemos venido trabajando y estudiando como podemos dar una atención más oportuna y eficiente a la gran cantidad de asentamientos humanos que actualmente tenemos en el país. -------------------------
Corolario de lo anterior, el próximo 21 de junio de las 9:00 am hasta las 12:00 m.d, en el Auditorio Jorge Manuel Dengo Obregón del Colegio Federado de Ingenieros y Arquitectos, realizaremos la capacitación “Vivienda Social: Desde la perspectiva de las Mujeres Municipalistas” a las nuevas autoridades Municipales sobre la vivienda social, el ordenamiento territorial y la proyección social en la elaboración de proyectos y atención de asentamientos humanos, la cual se realizará en colaboración con el CFIA y el Ministerio de Vivienda y Asentamientos Humanos; y nos encantaría que su persona nos pueda acompañar o quien usted asigne en su representación. Agradezco confirmar su participación al correo electrónico carolina.delgado@asamblea.go.cr y samir.jacob@asamblea.go.cr -----
ACUERDO 12. SE ACUERDA: Responder a la Diputada Carolina Delgado Ramírez que lamentablemente este Concejo no podría asistir al evento programado para el día 21 de junio del 2024 debido a que por tema de planificación se está conociendo la invitación a destiempo y se imposibilita coordinar a nivel Administrativo. ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO. ------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------8- RECURSO DE AMPARO número 24-015480-0007-CO promovido por CARLOS LUIS GAMBOA SOLIS, se le remite el presente mandamiento, a fin de que se sirva notificar al ALCALDE Y AL PRESIDENTE DEL CONCEJO MUNICIPAL, AMBOS DE LA MUNICIPALIDAD DE BUENOS AIRES, Contra la MUNICIPALIDAD DE BUENOS AIRES, PUNTARENAS, se resuelve: en los términos de los artículos 43, 44 y 45 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, informen EL ALCALDE Y EL PRESIDENTE DEL CONCEJO MUNICIPAL, AMBOS DE LA MUNICIPALIDAD DE BUENOS AIRES, sobre los hechos alegados por la parte recurrente, en resumen: que durante años en la Municipalidad de Buenos Aires, Puntarenas ha imperado la falta de transparencia, publicidad, acceso a la información y el derecho de participación, afectando severamente a la población del Cantón de Buenos Aires. Que por lo anterior se reunieron uno de los Regidores el señor Orlando Rivera Beita para solicitarle que mediara ante el Concejo Municipal, para que las sesiones se realizaran en horario de la tarde; para mantener mayor posibilidad de participación activa de todos y cada uno de los habitantes del cantón. Igualmente el 27 de mayo del 2024 más de 200 personas "bonaerenses" se apersonaron a solicitar la modificación de horario para las sesiones municipales; lo cual no fue atendido. Que el 20 de mayo del 2024 el Regidor del Concejo Municipal de Buenos Aires Orlando Rivera Beita planteó una moción para que las sesiones Municipales se realizaran a las cuatro de la tarde, -aunque por un motivo diferente- pero con el mismo objetivo, obteniendo una votación de cinco en contra a dos a favor; justificándose tal oposición en que sale muy caro para la Administración, se está en tiempos de austeridad y que a los síndicos Municipales se les dificulta viajar; anteponiendo de esta forma las situaciones administrativas de los funcionarios sobre las necesidades y circunstancias de la población. "El cantón de Buenos Aires está integrado por nueve distritos; algunos de los cuales están muy lejanos del centro del cantón. Las sesiones municipales  ordinarias se realizan los lunes a partir de las 09:00 a.m. Este horario nos afecta de la siguiente forma: para presentarse a una sesión municipal, los que trabajamos en la función pública, privada y/o comercio, se nos hace imposible tomar un lunes todo el día o toda la  mañana por la situación laboral; tampoco podemos utilizar las redes sociales por las consecuencias laborales establecidas en el Código de Trabajo; en cuanto a los que vivimos más alejados del distrito central, que nos dedicamos a las labores agrícolas, es prácticamente imposible dejar los trabajos de agricultura durante todo el día, descuidar peones, animales, siembras y cosecha, de esta forma nos exponen a tener que decidir entre nuestro sustento, trabajo y el derecho de participación en las sesiones municipales. Para nosotros los aquí firmantes es de suma importancia poder participar activamente en las sesiones municipales en las que se toman acuerdos de interés de la población, además de tener derecho de realizar el control político de forma directa, expresar nuestra opinión, plantear propuestas, participar en la en la planificación, ejecución y evaluación de políticas en los proyectos municipales; para la administración es su obligación respetar los derechos supra citados fomentando la democracia, la transparencia, rendición de cuentas promoviendo el desarrollo sostenible y la calidad de vida de las comunidades, garantizando puedan conocer de forma directa las necesidades, preocupaciones de los bonaerense y que sus decisiones responden realmente a nuestras necesidades. No se valora las circunstancias de la población, la situación económica, las dificultades económicas en las que nos hacen incurrir para dejar un día de trabajo en el campo para asistir a una sesión Municipal; cada jornal tiene un valor aproximado de diez mil colones, el dejar los peones sin dirección dificulta se cumpla con lo proyectado y hacer a un jornalero dejar su día laboral repercute en la perdida de diez mil colones que pierde en su día no laborado, situación que no se puede obviar en nuestra zona y en un cantón en el que el trabajo es escaso. (...) Con la oposición de modificar la hora de las sesiones municipales y el no aceptar a realizarlas en horas de la tarde, se nos violenta el derecho de participación, si bien es cierto algunas de estas sesiones se transmiten, pero se nos hace imposible esa participación activa, de modo que lejos de cumplir con lo establecido en el artículo 51 del Código Municipal, obstaculizan el acceso a la información, derecho a ser escuchado y poder participar. Esta es una de las razones por las que, en la Municipalidad de Pérez Zeledón, Osa, Corredores, Puerto Jiménez, Golfito se realizan las sesiones en de la tarde, sin embargo, en nuestro cantón por imposición del Consejo Municipal no se permite modificar su horario en beneficio del pueblo, se oponen a implementar políticas públicas capaces de garantizar el derecho de participación activa de la población. (...) El día 27 de mayo del 2024 a solicitud de más de 200 personas bonaerenses se eligió como vocera a la Licenciada Mónica Garrido para que presentara ante el Consejo Municipal y también de forma escrita con más de 200 firmas, solicitando el cambio de hora de las sesiones municipales, pero el Consejo Municipal mantuvo su negativa, incurriendo en la acción de obstaculizar el derecho de participación ciudadana en la gestión municipal. También nos fundamentamos en la relación articulada que se obtiene de la exégesis de los numerales l, 9 y 169 de nuestra Constitución Política: somos una República democrática, libre, independiente, multiétnica y pluricultural; cuyo gobierno es popular, representativo, participativo, alternativo y responsable y lo ejercen el pueblo Y la administración de los intereses y servicios locales en cada cantón estará a cargo del Gobierno Municipal; por el cual, según el art. 5 del Código Municipal, Las municipalidades fomentarán la participación activa, consciente y democrática del pueblo en las decisiones del gobierno local: así las cosas normativas, como habitantes del cantón bonaerense esperamos que el mismo no nos impida participar en el Gobierno Municipal; ya que el Gobierno lo ejerce el pueblo (art. 9) el cual somos nosotros; y si bien ese es representativo, también es participativo (art.9 ); lo cual no da derecho a pedir (o exigir como lamentablemente lo estamos haciendo por este medio) que se nos permita asistir, presenciar y presentar propuestas a las decisiones de gobernanza, en tanto nos interese y afecte y que se toman y consolidan en las sesiones del Concejo Municipal; pues el municipio lo que conduce son los intereses (sic) y servicios que directamente nos involucran y afectan; por ello gozar de un horario de reuniones del Concejo Municipal, por las tardes, entendiendo por ello pasadas las dieciséis horas del día, se convierte en un imperativo pragmático de ejercicio y disfrute de los derechos constitucionales garantizados. Muy posiblemente, teniendo en cuenta este extremo, es que el Congreso de la República, incluso, sesiona a partir de las horas de la tarde. (...) ' ------------------------------------------------------------------------------
Además acusas que la dificultad de acceso a la información pública ha caracterizado a esa Municipalidad, dado que no hay fácil acceder a las actas de las sesiones municipales; dado que para ello se les obliga a seguir la siguiente práctica: -------------------------------------------------------------------------------------------------
"(...) hay que trasladarse hasta la Municipalidad con una solicitud por escrito, sea para una personería o un acta de acuerdos del Consejo, días posteriores avisan que ya esta (sic) listo el documento para que lo pasen a retirar; nos hacen viajar dos veces para obtener un documento público, quienes no tenemos acceso a la tecnología debemos pagarle a alguien para que nos redacte la solicitud. (...) '  Reclaman que esa forma de obstaculización del acceso a la información pública, ocasiona que en muchos casos que cuando se les entrega la información ya ha pasado el plazo para recurrir los acuerdos de la sesión municipal, por consiguiente, tampoco existe el acceso a la demás información, como proyectos, planillas, informes, rendición de cuentas, contratación administrativa, gestión vial y restante información pública de interés para la población bonaerense. Así, por ejemplo: "(...) 1. El día 24 de abril del 2024, se realizó sesión extraordinaria de en horas nocturnas deforma privada, no se trasmitió, ni se comunicó a la población sobre la programación ni agenda de esta sesión, en ella se tomaron acuerdos de interés y afectación contra la población, al tratarse del aumento y ejecución de las tasas de la basura, y la compra de dos vehículos por la suma de sesenta y cinco millones, en las que en algunos casos el aumento en las tasas, según su modificación de categoría, subió el 100%, 300% y hasta 400%, de esta forma se afecta extremadamente a la población que con estos cobros abusivos se puede incurrir en el cierre del comercio del Cantón. (ver acta de sesión Extraordinaria 76-2024 del 25/04/2024) 2. El día 30 de abril del 2024, mediante sesión Municipal Extraordinaria, a las trece horas con quince minutos, se realizó sesión extraordinaria, de forma privada, sin realizar difusión o comunicación sobre dicha sesión, en esta sesión se tomaron acuerdos de aprobar el "Proyecto de ley de regulación de licencias y patentes del cantón de Buenos Aires ", un proyecto de ley que establece el cobro de nuevas patentes Municipales; siendo que el cantón de Buenos Aires se mantiene en los índices de desarrollo como uno de los cantones más pobres del país, con una economía paralizada como consecuencia del carente desarrollo, todo lo relacionado con cobros es una afectación global para la población de este cantón; y se acordaron sumas confiscatorias e, incluso, quizá draconianas; y de todo ello no nos enteramos, por esa misma práctica de aislar Concejo Municipal, vía horario de sesiones, del resto del cantón. De esta sesión se emitió el acta 77-2024 del 30/04/2024, con un sello de agua que indica 'confidencial " como consecuencia de la falta de transparencia, cuando obtuvimos el acta de sesión nos enteramos sobre esta sesión ya estaba precluido el plazo para las impugnaciones, generando a la población un estado de indefensión, en vista de nuestra dificultad económica y al vernos con la ejecución de los cobros de los nuevos montos, recurrimos a la unión social en busca de soluciones. 3. Al realizar ambas sesiones extraordinarias sin comunicación a la población, faltaron al derecho de participación y publicidad, las manejaron de forma secreta, únicamente convocando a los miembros del Consejo, incluso emitiendo acuerdos en actas "confidenciales " pese a tratarse de un documento público, actuando contra el principio de transparencia que debe imperar en la administración pública, nos enteramos de estos acuerdos pasada la fecha para poder presentar los recursos correspondientes, provocando un estado de indefensión para la población del cantón de Buenos Aires. 3 Imposibilitando el derecho de información que deben poseer los vecinos sobre los programas o políticas que les afectan positiva o negativamente. 4. El día 22 de mayo 2024 se convocó a sesión extraordinaria 02-2024 a las 4:30 pm, con la siguiente agenda: lectura y aprobación del quorum, apertura de sesión, oración, revisión de las tarifas de basura y juramentación de juntas. Nos presentamos a la sesión municipal, al minuto 7:36 se suspendió la sesión por receso y por 48 minutos nos dejaron a la espera del receso, pero nunca regresaron a sesión, quienes estábamos observando la sesión por youtube nos mantuvimos conectados hasta que cerró el video, desconocemos que pasó, en ningún momento se emitió algún tipo de comunicación. Incurriendo una vez más la falta de transparencia, acceso a la información pública y principio de publicidad. Como bien se detalla y se indica estas son parte de las acciones arbitrarias que sufrimos por parte de la administración, si bien es cierto parte de lo los puntos anteriores a groso modo se han logrado de alguna forma contener, pero todo fue mediante la participación ciudadana ante las sesiones municipales desde el día 6 de mayo del presente, que nos hemos visto en la necesidad de asistir a externar la afectación que se nos está (sic) ocasionando, de no lograr participar en muchos casos nuestro patrimonio, negocios, bienestar y hasta la buena salud tanto a nivel personal como de nuestras familias estarían en riesgo, como consecuencia de los cobros abusivos que se pretendían por acuerdos municipales perderíamos esa buena vida a la que tenemos derecho como seres humanos, la repartición adecuada de las riquezas, pero la hora de las sesiones por la mañana nos afectan severamente, la dificultad y los múltiples tramites (sic) para obtener un documento en la Municipalidad, como lo son las actas y las personerías imposibilitan el derecho de defensa de los administrados, pese a lo establecido en el artículo 114 de la directriz sobre la Transparencia y Acceso a la Información Pública NO 073-MP-MEIC-MC, la información en la página de la Municipalidad en cuanto a las actas de sesiones del Consejo Municipal del 2024 únicamente contiene dos, de fecha 2 y 8 de enero del presente año, lo que conlleva a un obstáculo de acceso a la información pública y a la transparencia que debe imperar en la Administración. Sobre la dificultad de acceso a la información pública esta Sala tiene prueba de ello, en los recursos de amparo número 20-019554- 0007-CO y el 22-027898-0007-CO ambos declarados con lugar, esta es la realidad que afecta a la población desde hace muchos años y no se observan cambios con posibilidad de modificar la conducta de la Administración.(...) ". Estima lesionados sus derechos fundamentales. El informe deberá rendirse una sola vez, en cualquiera de los formatos que se especifican más adelante, dentro de los TRES DÍAS HÁBILES siguientes a la notificación de esta resolución, CON REMISIÓN DE LA COPIA CERTIFICADA, DEBIDAMENTE IDENTIFICADA, FOLIADA Y EN ESTRICTO ORDEN CRONOLÓGICO DE LA DOCUMENTACIÓN, ASÍ COM0 CUALQUIER TIPO DE SOPORTE ELECTRÓNICO, INFORMÁTICO, MAGNÉTICO, ÓPTICO, TELEMÁTICO O PRODUCIDO POR NUEVAS TECNOLOGÍAS, RELACIONADOS ESTRICTAMENTE CON EL OBJETO DE ESTE RECURSO CUYOS ORIGINALES SIEMPRE SE MANTENDRÁN BAJO CUSTODIA DE LA ADMINISTRACIÓN ASIMISMO SE DEBERÁ APORTAR EL NÚMERO DE TELÉFONO DONDE PUEDE SER HABIDA LA PARTE RECURRIDA, bajo la prevención que, conforme a lo dispuesto en los artículos 44, párrafo 20, y 45 de la ley citada, se considerará dado bajo juramento, de manera que cualquier inexactitud o falsedad hará incurrir a los informantes, en las penas del perjurio o del falso testimonio, según la naturaleza de los hechos contenidos en él y que la omisión en informar causará que se tenga por ciertos los hechos y se pueda declarar con lugar el recurso, para cuyos efectos deberá, deberán rendirlo personalmente y no por medio de apoderado. El informe y las pruebas pertinentes deberán ser presentados por la autoridad recurrida una única vez, utilizando solo uno de los siguientes medios: documentación física presentada directamente en la Secretaría de la Sala; el sistema de fax; documentación electrónica por medio del Sistema de GESTIÓN EN LÍNEA; o bien, a la dirección de correo electrónico   Informes-SC@poder-judicial.go.cr, la cual es correo exclusivo dedicado a la recepción de informes. En cualquiera de los casos, el informe y demás documentos deberán indicar de manera expresa el número de expediente al cual van dirigidos. El o los informes que se rindan por medios electrónicos, deberán consignar la firma del funcionario que lo rinde, ya sea digitalizando el documento físico que contenga su firma, o por medio de la firma digital, según las disposiciones establecidas en la Ley de Certificados, Firmas Digitales y Documentos Electrónicos, No. 8454, a efectos de acreditar la autenticidad de la gestión. Se advierte que los documentos generados electrónicamente o digitalizados que se presenten por el Sistema de Gestión en Línea o por el correo electrónico señalado, no deberán superar los 3 Megabytes. Se advierte a los recurridos, que solamente se les notificarán las resoluciones futuras si señalan número de fax si lo tuvieren o, en su defecto casa u oficina, dentro del perímetro judicial de esta Sala, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 19 y 34 de la Ley de Notificaciones Judiciales, o, igualmente, los recurridos podrán señalar para dichos efectos una dirección de correo electrónico o cualquier otro medio tecnológico que permita el acto de comunicación, siempre y cuando haya solicitado de previo a ello la acreditación de esos medios para que se realice su notificación (artículos 18, 34 y 39 de la referida Ley de Notificaciones Judiciales). Para notificar al ALCALDE Y AL PRESIDENTE DEL CONCEJO MUNICIPAL, AMBOS DE LA MUNICIPALIDAD DE BUENOS AIRES, se comisiona a la OFICINA DE COMUNICACIONESJUDICIALES DE BUENOS AIRES, despacho al que se hará llegar la comisión por medio del sistema de fax. Esta autoridad deberá practicar la notificación correspondiente dentro del plazo de CINCO DÍAS contados a partir de la recepción de los documentos, bajo apercibimiento de incurrir en responsabilidad por desobediencia a la autoridad. Se le advierte a la autoridad comisionada, que deberá remitir copia del mandamiento debidamente diligenciado al fax número   2295-3712 0 al correo electrónico: informes-sc@poderjudicial.go.cr, ambos de esta Sala y los documentos originales por medio de correo certificado o cualquier otro medio que garantice su pronta recepción en este Despacho. Notifíquese. Expídase la comisión correspondiente. Para la tramitación de este recurso se designa Instructor al Magistrado Paul Rueda Leal, a quien por turno corresponde.- ----------
ACUERDO 13. SE ACUERDA: Trasladar el RECURSO DE AMPARO número 24-015480-0007-CO al Departamento de Asesoría Jurídica Municipal para que proceda a brindar respuesta en representación del Presidente Municipal y que haga llegar una copia de la misma a este Concejo Municipal. ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO. ---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
9- Oficio de Consorcio Turístico Biolley – La Amistad firmado por el Señor  Mainor Sibaja Loría,  Coordinador de Comisión Público – Privado con fecha  10 de junio de 2024 dirigido a  Señores, señoras:  Concejo Municipal de Buenos Aires. Les Saludamos y deseamos éxitos en su función en pro del desarrollo del cantón de Buenos Aires. Somos la Comisión Público – Privado del Consorcio Turístico Biolley – La Amistad. Nuestro objetivo es gestionar alianzas público privadas que fortalezcan la actividad turística en el distrito Biolley y en el Cantón de Buenos Aires.  ---------------------------------------------------------------------------------------------------
Conocedores, además, de las potencialidades turísticas que se generan mediante iniciativas como la Ruta del Agua y la Biodiversidad en la zona de amortiguamiento del Parque Internacional La Amistad y de la Ley 9335 en la que se declara de interés público el turismo rural comunitario del distrito Biolley y de los territorios indígenas aledaños. ---------------------------------------------------------------
Con este objetivo se nos ha encomendado por parte de los emprendimientos y empresas turísticas presentar ante el Concejo Municipal de Buenos Aires el Plan de Desarrollo Turístico del Distrito Biolley 2024 – 2029. -----------------------------------
Por tanto, queremos solicitar audiencia para alguna sesión de concejo de la segunda quincena del mes de julio. -------------------------------------------------------------
Para coordinar día y tiempo para la presentación se pone a disposición los WhatsApp 8304 6164 de Mainor Sibaja y el 8940 5454 de Jimmy Ureña. También puede ser a los correos: mainorsibaja@yahoo.com y jimmyureq@gmail.com ------
ACUERDO 14. SE ACUERDA: Brindar un espacio de audiencia al Consorcio Turístico Biolley – La Amistad firmado por el Señor  Mainor Sibaja Loría,  Coordinador de Comisión Público – Privado el día lunes 08 de julio del 2024 a las 9:00 a.m. ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO. ---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
10-  Oficio  S.G. 244- 2024 con fecha 11 de junio, 2024 firmado por  Licda. Xinia Espinoza Morales, Secretaria del Concejo Municipal de la Municipalidad de Garabito dirigido a  Señores Comisión de Asuntos Municipales Asamblea Legislativa. Señora Dinorah Barquero Barquero Diputada Señor Leslye Bojorges León Diputado Señora Priscila Vindas Salazar Diputada Señores Municipalidades del País. ------------------------------------------------------------------------------------------------
ASUNTO: VOTO DE APOYO AL ACUERDO DEL CONCEJO MUNICIPAL DE POÁS SOLICITUD DE ANALIZAR EL CAMBIO EN LOS ARTÍCULOS 174 Y 177 DEL CÓDIGO MUNICIPAL. -----------------------------------------------------------------------
El Concejo Municipal de Garabito en Sesión Ordinaria N°.009, ARTÍCULO IV: CORRESPONDENCIA RECIBIDA, punto N°.2), celebrada el 10 de junio del 2024, ACUERDA: ------------------------------------------------------------------------------------
1) APROBAR la dispensa de trámite de comisión. ------------------------------------------
2) BRINDAR voto de apoyo al ACUERDO NO. 0053-05-2024 dictado por el Concejo Municipal de Póas, en su Sesión Ordinaria No. 004-2024 celebrada el día 21 de mayo del año en curso, notificado en el oficio MPO-SCM-176-2024 de fecha 28 de mayo de 2024, dirigido a los Señores Comisión de Asuntos Municipales Asamblea Legislativa; Señora Dinorah Barquero Barquero Diputada Asamblea Legislativa; Señor Leslye Bojorges León Diputado Asamblea Legislativa; Señora Priscila Vindas Salazar Diputada Asamblea Legislativa; Señores Municipalidades del País, que en su, POR TANTO, dice lo siguiente: -----
PRIMERO: Con dispensa de trámite de comisión, solicitar a la Comisión de Asuntos Municipales de la Asamblea Legislativa analizar el cambio en los siguientes artículos. ---------------------------------------------------------------------------------
Del Código Municipal para que quede de la siguiente forma: Artículo 174. El Comité Cantonal estará integrado por cinco integrantes propietarios y cinco suplentes residentes en el cantón: a) Dos miembros propietarios y dos suplentes de nombramiento del Concejo Municipal. b) Dos miembros propietarios y dos suplentes de las organizaciones deportivas y recreativas del cantón. c) Un miembro propietario y un suplente de las organizaciones comunales restantes. d) Dos miembros propietarios y dos suplentes de la población entre los 15 años y menores de 18 años, quienes serán elegidos directamente mediante una asamblea cantonal conformada por todas las organizaciones juveniles del cantón y los atletas activos del Programa de Juegos Deportivos Nacionales del cantón, convocada por el Comité Cantonal de la Persona Joven, y posteriormente juramentados por el concejo municipal. Estos miembros no podrán ostentar la representación judicial o extrajudicial del comité, ni podrán contraer obligaciones en nombre del comité. Artículo 177. Los miembros de cada comité durarán en sus cargos dos años, y podrán ser reelegidos de manera continua por una única vez y no podrán ocupar el mismo cargo o su suplencia hasta tanto no hayan transcurrido dos períodos desde que finalizó su segundo período, no devengarán dietas ni remuneración alguna. SEGUNDO: Enviar a todas las Municipalidades del país y a los Diputados, Dinorah Barquero del partido Liberación, Leslye Bojorges del Partido Unidad Social Cristiana y Priscila Vindas del partido el Frente Amplio. Votan a favor los regidores Yensy Corella Murillo, Roy Isidro Chaves Gomez, Viviana Elizabeth Viquez Quesada, Tatiana Bolaños Ugalde y Luis Fernando Trejos Madrigal. CON DISPENSA DE TRÁMITE DE COMISIÓN. ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO.” Comunicarlo a las partes interesadas. ----------------------------------------------------------------------------------
3) DECLARAR la firmeza del presente acuerdo. 

ACUERDOS APROBADOS (con cinco votos a favor; el del Reg. Propietario –Néstor Edgar Mata Rodríguez –Presidente del Concejo, el de la Reg. Propietaria – Yorgina Ureña Arley –Vicepresidenta del Concejo –, el del Reg. Propietario - Freddy Gilberto Castro Agüero, el del Reg. Propietario – Reinier Obando Enríquez, y el del Reg. Propietario – Ronald Sandí Cambronero). ---------------------
ACUERDO 15. SE ACUERDA: Trasladar el Expediente 19-006246-1027-CA-6 al Departamento de Asesoría Jurídica Municipal para que proceda a brindar respuesta y haga llegar una copia de la misma a este Concejo Municipal. ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO. -----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
11-  Oficio SCM 701- 2024  firmado por MSc. Flory Álvarez Rodríguez Secretaria Concejo Municipal de Heredia de fecha 13 de junio del 2024, dirigido a  Máster Angela Aguilar Vargas ALCALDESA MUNICIPAL, Señor Rodrigo Arias Sánchez Presidente ASAMBLEA LEGISLATIVA  Señores  Concejos Municipales del país  Concejos de Distrito del país   Señor  Marco Acuña Mora  Presidente Ejecutivo INSTITUTO COSTARRICENSE DE ELECTRICIDAD. -------------------------------------
Para su conocimiento y demás gestiones, transcribo acuerdo tomado en la Sesión Ordinaria N° 011-2024, celebrada por el Concejo Municipal del Cantón Central de Heredia, el lunes 10 de junio del 2024, en el artículo V, el cual dice: ----
MOCIONES

1. Jorge Eduardo Blanco Chan- Manrique Ortiz Paniagua -Regidores ----------------
Asunto: Para que este Concejo se manifieste en contra del proyecto de Ley de armonización del sistema eléctrico nacional. -------------------------------------------------
Texto de la Moción: ----------------------------------------------------------------------------------
MOCIÓN PARA QUE ESTE HONORABLE CONSEJO MUNICIPAL SE MANIFIESTE EN CONTRA DEL PROYECTO DE LEY DE ARMONIZACIÓN DEL SISTEMA ELECTRICO NACIONAL. ------------------------------------------------------------
1. Que el artículo 50 de la Constitución Política de Costa Rica expresa en su párrafo primero: --------------------------------------------------------------------------------------
“El Estado procurará el mayor bienestar a todos los habitantes del país, organizando y estimulando la producción y el más adecuado reparto de la riqueza.” ------------------------------------------------------------------------------------------------
2. Que la Constitución Política en su numeral 169, indica que: “La administración de los intereses y servicios locales en cada cantón, estará a cargo del Gobierno Municipal.” ---------------------------------------------------------------------------------------------
3. Que el artículo 1 del Código Municipal establece que: “El Municipio está constituido por el conjunto de personas vecinas residentes de un mismo cantón, que promueven y administran sus propios intereses, por medio del gobierno local.

4. El artículo 2 del Código Municipal establece que la municipalidad es una persona jurídica estatal, con patrimonio propio y personalidad, y capacidad jurídica plenas para ejecutar todo tipo de actos y contratos necesarios para cumplir sus fines. -------------------------------------------------------------------------------------5. Que en el 08 de abril de 1949, se crea mediante la Ley de la República No. 449 El Instituto Costarricense de Electricidad, el cual en su artículo primero se le encomienda: “el desarrollo nacional de las fuentes productoras de energía física que la Nación posee, en especial los recursos hidráulicos.” ------------------------------
6. Que a partir de la constitución del Instituto Costarricense de Electricidad, esta insigne institución orgullo del pueblo costarricense ha ejecutado a cabalidad los fines estipulados en el artículo 2 de la Ley 449: “Ley de Creación del Instituto Costarricense de Electricidad”, y de los cuales podemos destacar: --------------------
a. Dar solución pronta y eficaz a la escasez de fuerza eléctrica en la Nación, cuando ella exista, y procurar que haya en todo momento energía disponible para satisfacer la demanda normal y para impulsar el desarrollo de nuevas industrias, el uso de la  electricidad en las regiones rurales y su mayor consumo doméstico.-
b. Unificar los esfuerzos separados que actualmente se hacen para satisfacer la necesidad de energía eléctrica, mediante procedimientos técnicos que aseguren el mejor rendimiento de los aprovechamientos de energía y sus sistemas de distribución. --------------------------------------------------------------------------------------------
c. Promover el desarrollo industrial y la mayor producción nacional haciendo posible el uso preferencial de la energía eléctrica como fuente de fuerza motriz y de calefacción, y ayudando por medio de asesoramiento y de la investigación tecnológica al mejor conocimiento y explotación de las fuentes de riqueza del país. -----------------------------------------------------------------------------------------------------
7. Debido a los recientes acontecimientos relacionados con el Sistema Eléctrico Nacional, un pequeño sector ha aprovechado la situación para impulsar el desmantelamiento del actual modelo eléctrico, gestionado por el Instituto Costarricense de Electricidad según la legislación vigente. Este modelo ha sido fundamental para el desarrollo del país, permitiendo la electrificación de prácticamente el 100% del territorio nacional y manteniendo tarifas  accesibles para la población. Gracias a este sistema solidario, Costa Rica ha logrado ser un ejemplo a nivel mundial. ----------------------------------------------------------------------------
8. Ley de Armonización del Sistema Eléctrico Nacional (expediente 23.414), impulsado por el Gobierno del presidente de la República, Rodrigo Chaves Robles, es importante señalar que esta iniciativa pone en riesgo el modelo solidario concebido por los Beneméritos de la Patria, Jorge Manuel Dengo Obregón y José María Hipólito Figueres Ferrer. Este modelo ha permitido al Instituto Costarricense de Electricidad gestionar exitosamente el sistema eléctrico durante setenta y cinco años. ---------------------------------------------------------------------
POR TANTO:

Mocionamos para que este respetable Consejo Municipal acuerde lo siguiente:----
a) Que se dispense de trámite de comisión. --------------------------------------------------
b) Solicitar a este honorable Consejo Municipal, declarar el apoyo al actual modelo eléctrico que viene gestionando el Instituto Costarricense de Electricidad desde 1949, amparado por la ley No. 449. ----------------------------------------------------
c) Solicitar a este honorable Consejo Municipal, solicitar muy respetuosamente a las y los Señores Diputados el archivo del Expediente No. 23.414: “Ley de Armonización del Sistema. ------------------------------------------------------------------------
Eléctrico Nacional”. ----------------------------------------------------------------------------------
d) Se instruye a la Secretaría del Concejo Municipal a enviar este acuerdo a los demás Concejos Municipales y Concejos de Distrito del País para su conocimiento. -----------------------------------------------------------------------------------------
e) Se instruya a la Alcaldía Municipal para que publique dicho acuerdo en la página de la Municipalidad para que sea de conocimiento público. --------------------
f) Se instruye a la secretaría del Concejo Municipal a transcribir y notificar este acuerdo municipal con prioridad a la brevedad posible. -----------------------------------
ACUERDO 26. ----------------------------------------------------------------------------------------
ANALIZADA LA MOCIÓN PRESENTADA POR LOS REGIDORES JORGE EDUARDO BLANCO  CHAN Y MANRIQUE ORTIZ PANIAGUA, SE ACUERDA POR UNANIMIDAD: ---------------------------------------------------------------------------------
a) SOLICITAR A ESTE HONORABLE CONCEJO MUNICIPAL, DECLARAR EL APOYO AL  ACTUAL MODELO ELÉCTRICO QUE VIENE GESTIONANDO EL INSTITUTO COSTARRICENSE DE ELECTRICIDAD DESDE 1949, AMPARADO POR LA LEY NO. 449. -----------------------------------------------------------------------------b) SOLICITAR A ESTE HONORABLE CONCEJO MUNICIPAL, SOLICITAR MUY RESPETUOSAMENTE A LAS Y LOS SEÑORES DIPUTADOS EL ARCHIVO DEL EXPEDIENTE NO. 23.414: “LEY DE ARMONIZACIÓN DEL SISTEMA ELÉCTRICO NACIONAL”. -------------------------------------------------------------------------
c) INSTRUIR A LA SECRETARÍA DEL CONCEJO MUNICIPAL A ENVIAR ESTE ACUERDO A LOS DEMÁS CONCEJOS MUNICIPALES Y CONCEJOS DE DISTRITO DEL PAÍS PARA SU CONOCIMIENTO. ----------------------------------------
d) INSTRUIR A LA ALCALDÍA MUNICIPAL PARA QUE PUBLIQUE DICHO ACUERDO EN LA PÁGINA DE LA MUNICIPALIDAD PARA QUE SEA DE CONOCIMIENTO PÚBLICO. ---------------------------------------------------------------------
e) INSTRUIR A LA SECRETARÍA DEL CONCEJO MUNICIPAL A TRANSCRIBIR Y NOTIFICAR ESTE ACUERDO MUNICIPAL CON PRIORIDAD A LA BREVEDAD POSIBLE.// ACUERDO DEFINITIVAMENTE. -------------------------------
Sr. Luis Ureña Gómez, Presidente: Se da por conocido. --------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

12-  Documento firmado por el Señor Danilo Beita Jiménez, miembro de la Seccional de ANEP con fecha 12 de junio del 2024 dirigido a  Señores   Regidores, Concejo Municipal Municipalidad de Buenos Aires. -------------------------
Reciba un cordial saludo. Por este medio, hacemos de su conocimiento que ante el hecho que no se nos brindó una respuesta a la nota presentada ante ustedes, y que durante la realización de la sesión del lunes 10 de junio el Concejo dio como "conocida" a la misma, sin mediar ningún análisis, ni investigación, y considerando que esto representa un nuevo atropello a los derechos de los funcionarios de la Municipalidad de Buenos Aires, hacemos de su conocimiento, que una representación de la Junta Directiva se hará presente en la sesión del próximo lunes 17 de junio, para ampliar, y aclarar -del por qué- de nuestra inconformidad ante las mociones y comentarios efectuados por los honorables regidores de nuestro Cantón, que son nuestro gobierno local y que deben de tener, como prioridad velar por el bienestar de todos los que habitamos este hermoso Buenos Aires, incluyéndonos. --------------------------------------------------------ACUERDO 16. SE ACUERDA: Debido a que el Concejo Municipal conoció la nota de solicitud de espacio de audiencia para el lunes 17 de junio el mismo día que dicha solicitud lo planteaba, lo que imposibilitó agendar de previo el espacio en agenda; se procede a brindar audiencia a los funcionarios de la Seccional de ANEP el día lunes 24 de junio del 2024 a las 9:00 a.m. ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO. --------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
13-Documentos firmados por la Señora Lilliam Umaña Beita, Presidenta de comité de Barrio Los Ángeles con fecha 13 de junio 2024. -------------------------------
Le brindamos un cordial saludos, a la vez exponerle nuestra preocupación. Nosotros como Comité de Barrio Los Ángeles y vecinos queremos extérnale nuestro sentir con respecto al tema de la Cancha del Terrón. Esta ha estado en nuestra custodia, nosotros le hemos dado mantenimiento todo este tiempo como barrio organizado. Además, se ha solicitado una cédula jurídica con DINADECO y la respuesta ha sido completamente negativa por parte de la funcionaria Jennifer Cedeño argumentando que en Buenos Aires hay muchas asociaciones específicas y nos solicitó trabajar con la Asociación Integral de Buenos Aires como filial de la Asociación, cabe mencionar que ya estamos juramentados y a la espera de que la funcionaria de DINADECO nos dé una capacitación de cómo se va a trabajar las filiales y las organizaciones. ------------------------------------------------
En este documento adjuntamos el acuerdo Municipal en la sesión 47-2017 celebrada el 03 de abril del año 2017 donde se acordó la reactivación de la Cancha El Terrón donde el Comité de Barrio Los Ángeles ha estado al frente. El Comité de Deportes anterior se reunió con nosotros para que trabajáramos con ellos, pero fue solo una vez y no volvimos a saber nada de ellos. Nosotros estamos anuentes a trabajar por nuestra cancha y nos gustaría escuchar las propuestas del nuevo Comité de Deportes por lo que hemos confirmado una cita para reunirnos con ellos el sábado 6 de julio a la 1 de la tarde. -------------------------
Los invitamos a que ustedes como nuestros representantes del gobierno local a visitarnos y ver como tenemos nuestra cancha y si necesitamos el apoyo de las instituciones públicas, gobierno local y organizaciones comunales dirigidas al bienestar de la población en espacios físicos que permita el espacio recreativo de las comunidades. También adjuntamos fotos del estado de nuestra cancha para que se corrobore que nosotros como comité nunca hemos abandonado la cancha, le damos mantenimiento constante. Por lo que sería una lástima que nos quiten a los vecinos y Comité de Barrio Los Ángeles nuestra cancha El Terrón, que no solo representa deporte, si no parte de nuestra tradición como lo fue nuestro antiguo redondel. Por lo que solicitamos que la Cancha sea cedida a nuestro Comité de Barrio Los Ángeles. --------------------------------------------------------
Sr. Luis Ureña Gómez, Presidente: Vamos a esperar el criterio legal para entrar a analizar estas solicitud y la del Comité Cantonal de Deportes. -------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
14-Nota dirigida a la MSc. Ana Margoth Mora Navarro,  Alcaldesa Municipal de Buenos Aires    con fecha 11 de junio de 2024 misma que  ella  traslada para conocimiento del Concejo Municipal firmado el Director y Presidente de la Junta de Educación de la Escuela Akom, dice: ------------------------------------------------------
Reciba un saludo cordial y muchas bendiciones en sus labores diarias. --------------
Por este medio nos permitimos solicitarte de la manera más respetuosa su   colaboración, para que si es posible nos ayude con el transporte de un   material que nos donó el IMAS, la cual se encuentra en San José. -------------------------------
Solicitamos una donación en materiales para nuestra escuela la cuál fue aprobada por un monto de un millón seiscientos mil ( 1.600 000). Estos materiales son esenciales para nuestra institución por lo que recurrimos a su buena voluntad de donar el  transporte de dichos materiales. ---------------------------
Tenemos hasta finales de junio para ir a recogerlos, si usted nos ayuda con el  transporte vamos a coordinar el día y hora exacto para retirarlos. ----------------------
Las personas que irán a San José somos: ----------------------------------------------------
Teodosio Ortiz Oltiz, cédula: 6 0097 0734 -----------------------------------------------------
Víctor Ortiz Rojas, cédula: 6 0254 0817 -------------------------------------------------------
ACUERDO 17. SE ACUERDA: Responderle a la Junta de Educación de la Escuela Akom que por el momento no se estarán brindando colaboraciones comunales por parte de la Municipalidad de Buenos Aires.  ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO. ---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
15-Oficio. ADIIC-28-2024 con fecha 14 de junio 2024 firmado por Beiler Rojas Delgado, Presidente ADICABAGRA dirigido a Señores y señoras Alcaldía Municipal de Buenos Aires.  Consejo Municipal Departamento de Gestión Vial. ---
Por este medio, la Junta Directiva de la Asociación de Desarrollo Integral Indígena   de Cabagra, cedula jurídico número 3-002-031738, ante ustedes respetuosamente  nos presentamos a solicitar se interponga sus buenos oficios afines de que nos puedan donar una vagoneta de materiales, esto con el fin de solventar la problemática que se presenta en la comunidad de Brazo de Oro, en la que la ausencia de alcantarillados en el camino impide el ingreso del camión del AYA que abastece de agua al centro educativo. ----------------------------------------
Esta situación ha ocasionado que deba suspenderse lecciones, limitando el derecho a la educación de las y los estudiantes de esta comunidad. ------------------
Es importante indicar que recientemente por medio del PRONAE se realizó un esfuerzo para la colocación de alcantarillas, sin embargo, el problema persiste por falta de material para reforzar el trabajo realizado. ------------------------------------
ACUERDO 18. SE ACUERDA: Trasladar la solicitud planteada por el Presidente de la Asociación de Desarrollo Integral de Cabagra a la Junta Vial Cantonal, para que la entre a analizar en conjunto con la Síndica.  ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO. --------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
16- Oficio DE-E-153-06-2024 firmado por    Mba. Karen Porras Arguedas  Directora Ejecutiva  UNGL  de fecha 14de junio 2024 dirigido a Señores (as) Concejos Municipales y Concejos Municipales de Distrito  Todo el país --------------
Me permito informarles que, según el Decreto 44263, el Ministerio de Obras Públicas y Transportes (MOPT) transferirá más de 3,000 kilómetros de vías nacionales a rutas cantonales, sin asignar presupuesto para su mantenimiento adecuado. Este decreto entrará en vigor el próximo 10 de julio. ------------------------
 Por tal motivo, la Unión Nacional de Gobiernos Locales (UNGL) está trabajando en conjunto con diversas instituciones para derogar dicho decreto. En colaboración con la Federación Metropolitana de Municipalidades (Femetrom), hemos formulado una Acción de  Inconstitucionalidad.  -----------------------------------
 Con el debido respeto y conscientes de la autonomía municipal, nuestro objetivo es que cada municipalidad presente esta acción de manera individual. Adjuntamos el documento correspondiente para que puedan adaptarlo a su municipio y presentarlo a partir del 10 de julio. Además, es importante recordar que deben tomar un acuerdo del Concejo Municipal para presentar esta acción. Por esta razón, también les adjuntamos una propuesta de moción para presentar ante el Concejo. --------------------------------------------------------------------------------------
 Les detallo los pasos a seguir: -------------------------------------------------------------------
 Adaptar la propuesta a las condiciones propias, es decir, incluir afectación particular de cada municipalidad. ----------------------------------------------------------------
Debida revisión del departamento de jurídico ------------------------------------------------
 Enviar al Concejo Municipal para su acuerdo firme por afectación de la Autonomía ⁠ Municipal. ------------------------------------------------------------------------------
 Enviarlo a la Sala Constitucional después del 10 de julio, fecha que entra en vigencia ⁠ el decreto para que no la rechacen por prematura. ----------------------------
 Enviar el recibo a la UNGL⁠ ----------------------------------------------------------------------- 

  Para cualquier duda o consulta, no duden en contactarme. Estoy a su disposición para ayudarles. -----------------------------------------------------------------------
Sr. Luis Ureña, Presidente: Se da por conocido.  ------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

17-Oficio S.G. 21-25-2860-24  con fecha 12 de junio 2024 dirigido a  Señores y señoras  Honorable Concejo, Licda. Ana Margoth Mora Navarro, firmado por el Señor Albino Vargas Barrantes , Secretario General y el señor Walter Quesada Fernández, Secretario General Adjunto de la ANEP. --------------------------------------
ASUNTO: Afirmaciones tendenciosas, subjetivas, irresponsables y sin argumentación técnica que han puesto en entre dicho el honor, la eficiencia y eficacia del colectivo laboral institucional ubicado en la UTGV, ante la comunidad Bonaerense (sesión ordinaria 03-2024, acta número. 022024). -------------------------
Reciban un cordial saludo de parte de la organización sindical que nos dignamos en representar, la Asociación Nacional de Empleados Públicos y Privados (ANEP), consecuentemente de la Junta Directiva Seccional ANEP-Municipalidad de Buenos Aires. De la manera más respetuosa, pero con toda vehemencia, nuestra representación sindical y concretamente los trabajadores ubicados en la Unidad Técnica de Gestión Vial (UTGV), rechazamos los infundios, las expresiones subjetivas e irresponsables propinadas por algunos de los integrantes de este Concejo Municipal, que, con reciente ingreso como órgano político colegiado y sin contar con un análisis técnico de las fortalezas, oportunidades, debilidades y amenazas de esta área institucional, hayan esgrimido afirmaciones como: "hay exceso de persona/, necesidad de despidos, persona/ ocioso, necesidad de una reestructuración, no quieren trabajar. " Ante las desafortunadas afirmaciones de algunos integrantes de este Concejo Municipal, debió de privar la prudencia, la ética política, el debido procedimiento de abrir los espacios de diálogo necesarios con las respectivas jefaturas de área y el colectivo laboral, determinando así un análisis integral de la situación, imperando el diálogo y la necesaria paz laboral. No así, la estrategia equivocada de la confrontación y el desprestigio institucional. En este contexto de situación, podríamos deducir que estaríamos ante una visión política que se inclinaría por la preferencia de privatización de servicios, para lo cual se requiere el desprestigiar las fortalezas institucionales y el eficiente recurso humano que ha hecho posible el logro de los objetivos superiores. En este contexto de situación, podríamos deducir que estaríamos ante una visión política que se inclinaría por la preferencia de privatización de servicios, para lo cual se requiere el desprestigiar las fortalezas institucionales y el eficiente recurso humano que ha hecho posible el logro de los objetivos superiores. Desde la ANEP, estamos dispuestos a contribuir a una sana discusión técnica-argumentativa sobre las correcciones necesarias e integrales que logren potenciar aun más los niveles de eficiencia y eficacia, en la línea del ineludible fortalecimiento y la modernización institucional. Los trabajadores ubicados en esta área laboral se sienten agraviados, irrespetados, desvalorizados, afectados moral y emocionalmente, no es ético que este honorable Concejo Municipal emita juzgamientos   Integrante de:  políticos a priori, violentándose los procedimientos del debido proceso, dejando indefenso a este colectivo laboral. Por último, solicitamos que se extienda una disculpa pública de parte del Concejo Municipal, ya que, a raíz de los señalamientos gran parte del pueblo de Buenos Aires los interpelan y cuestionan de manera injusta. Reiteramos nuestra vocación de diálogo y negociación efectiva para mantener la necesaria paz laboral institucional en este gobierno local. --------------------------------
Sr. Luis Ureña, Presidente: Se da por conocido.  ------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

INTERNA 

1-Boleta de solicitud de vacaciones de la Funcionaria Marisol Monge Ortiz, Secretaria del Concejo Municipal el día 20 de junio 2024, quedando para disfrute 24 días del periodo 2024. --------------------------------------------------------------------------
ACUERDO 19. SE ACUERDA: Aprobar a la funcionaria Marisol Monge Ortiz, Secretaria del Concejo Municipal tomar vacaciones el día 20 de junio del 2024 (1 día) trasladar al Departamento de Recursos Humanos para el registro correspondiente.   ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO. ----------------------------------------------------------------------------------------------------------------
2-Publicación de La Gaceta N°. 106 — Miércoles 12 de junio del 2024, dice:  MUNICIPALIDAD DE BUENOS AIRES  CONCEJO MUNICIPAL. ----------------------
Para su conocimiento y fines consiguientes me permito transcribir y notificar acuerdo tomado por el Concejo Municipal de Buenos Aires, en sesión ordinaria: 04-2024, celebrada el lunes 27 de mayo del 2024 que en letra dice: ------------------
Modificar el Reglamento tarifario y cobro de tasas por los Servicios de Manejo de Residuos Sólidos Ordinarios, Aseo de Vías y Sitios Públicos y Mantenimiento de Parques y Obras de Ornato de la Municipalidad de Buenos Aires, a fin de que transitoriamente se apliquen las categorías empleadas anteriormente, para el servicio de Manejo de Residuos Sólidos Ordinarios, hasta tanto se definan mediante estudio técnico, las definitivas, vía reglamentaria. Para Io cual se hará la publicación correspondiente, misma que se delega en la secretaría de este Concejo. ------------------------------------------------------------------------------------------------
Sr. Luis Ureña, Presidente: Se da por conocido.  ------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

3-Oficio MBA-AI-ADV-04-2024, con fecha 05 de junio, 2024  firmado por la Licda. Mardeluz Mena León, Auditora Interna dirigido a Señores   Concejo Municipal, Señorita Licda. Andrea Espinoza Arauz, Encargada de Recursos Humanos, Municipalidad de Buenos Aires -------------------------------------------------------------------
Asunto: Advertencia en relación con la asistencia de funcionarios públicos de otras instituciones, para fungir como miembros del Concejo Municipal. ---------------
De acuerdo con el artículo 21 de la Ley General de Control Interno, n.° 8292, la Auditoría Interna es la actividad que debe proporcionar seguridad al ente u órgano estatal, procurando validar y mejorar sus operaciones y contribuir a que se alcancen los objetivos institucionales. Asimismo, le brinda a la ciudadanía una garantía razonable de que la actuación del jerarca y la del resto de la administración, se ejecuta conforme al marco legal, técnico y a las prácticas sanas. En ese sentido y de acuerdo con las competencias establecidas a las Auditorías Internas en el inciso d) del artículo 22 de la citada Ley, dichas unidades deben asesorar y advertir a los órganos pasivos que fiscaliza sobre las posibles consecuencias de determinadas conductas o decisiones, cuando sean de su conocimiento. En razón de lo anterior, resulta necesario referirse al tema de la asistencia de funcionarios públicos de otras instituciones, para fungir como miembros del Concejo Municipal, tomando en consideración: ---------------------------
Miembros del Concejo Municipal con cargos públicos en otras instituciones. -------
Producto del análisis de información remitida a esta Auditoría Interna por la Secretaría del Concejo Municipal , se obtiene que, de los miembros del Concejo Municipal de turno, fungen como funcionarios públicos en otras instituciones los siguientes: ----------------------------------------------------------------------------------------------
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Por lo antes expuesto, esta Auditoría Interna se permite advertir al honorable Concejo Municipal, que la asistencia a las sesiones municipales, de funcionarios que laboran en otras instituciones públicas, podrían materializar riesgos por el eventual incumplimiento de la normativa técnica y legal vigente, por tanto, procedo a indicar para su valoración, la conveniencia de realizar una revisión para cada caso en particular, que garantice que las actuaciones de los miembros del Concejo Municipal, y por ende del Órgano en pleno, se apeguen al bloque de legalidad. -----------------------------------------------------------------------------------------------
Cabe indicar, que dicha revisión podría realizarse con cierta periodicidad, de manera que se puedan detectar cambios de manera oportuna en la situación laboral de los ediles. --------------------------------------------------------------------------------
No se omite recalcar, de acuerdo con las competencias de esta Auditoría Interna, que se reserva la posibilidad de efectuar acciones de fiscalización posteriores relacionadas con los temas en cuestión. ------------------------------------------------------
Por lo antes expuesto, esta Auditoría Interna se permite advertir al honorable Concejo Municipal, que la asistencia a las sesiones municipales, de funcionarios que laboran en otras instituciones públicas, podrían materializar riesgos por el eventual incumplimiento de la normativa técnica y legal vigente, por tanto, procedo a indicar para su valoración, la conveniencia de realizar una revisión para cada caso en particular, que garantice que las actuaciones de los miembros del Concejo Municipal, y por ende del Órgano en pleno, se apeguen al bloque de legalidad. -----------------------------------------------------------------------------------------------
Cabe indicar, que dicha revisión podría realizarse con cierta periodicidad, de manera que se puedan detectar cambios de manera oportuna en la situación laboral de los ediles. --------------------------------------------------------------------------------
No se omite recalcar, de acuerdo con las competencias de esta Auditoría Interna, que se reserva la posibilidad de efectuar acciones de fiscalización posteriores relacionadas con los temas en cuestión. ------------------------------------------------------
ACUERDO 20. SE ACUERDA: Instruir a la Secretaria del Concejo para que en periodos de cada dos meses solicite a los Regidores que son funcionarios públicos las certificaciones que hagan constar que no cuentan con interposición horaria  para asistir a las sesiones del Concejo Municipal.   ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO. ------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
4-Oficio MBA-AI-ADV-05-2024, con fecha 05 de junio, 2024  firmado por la Licda. Mardeluz Mena León, Auditora Interna dirigido a Señores   Concejo Municipal. ---
Asunto: Advertencia en relación con hallazgos detectados sobre la gestión de los Concejos de Distrito. --------------------------------------------------------------------------------
De acuerdo con el artículo 21 de la Ley General de Control Interno, n.° 8292, la Auditoría Interna es la actividad que debe proporcionar seguridad al ente u órgano estatal, procurando validar y mejorar sus operaciones y contribuir a que se alcancen los objetivos institucionales. Asimismo, le brinda a la ciudadanía una garantía razonable de que la actuación del jerarca y la del resto de la administración, se ejecuta conforme al marco legal, técnico y a las prácticas sanas. ---------------------------------------------------------------------------------------------------En ese sentido y de acuerdo con las competencias establecidas a las Auditorías Internas en el inciso d) del artículo 22 de la citada Ley, dichas unidades deben asesorar y advertir a los órganos pasivos que fiscaliza sobre las posibles consecuencias de determinadas conductas o decisiones, cuando sean de su conocimiento. -----------------------------------------------------------------------------------------
En razón de lo anterior, como producto de la revisión de libros de actas de Concejos de Distrito, que han sido presentados ante este Departamento para trámites de legalización, se han determinado hallazgos en cuanto a las gestiones realizadas por los mismos, según se detalla: -------------------------------------------------
a)
Periodicidad de las sesiones del Concejo de Distrito ------------------------------
El artículo 13 del Reglamento de concejos de distrito y partidas específicas  indica en cuanto a la periodicidad de sus reuniones: ---------------------------------------
“Artículo 13.-El Concejo de Distrito deberá reunirse ordinariamente, cuando menos 1 vez al mes, debiendo comunicar a la Comisión de Concejos de Distrito del Concejo Municipal, el día, hora y lugar de reunión que designen para tal efecto; pudiendo celebrar sesiones extraordinarias previa convocatoria del Presidente o cuando así lo convoquen por escrito tres de sus miembros. Serán convocados por medio de carta circular del Presidente o Secretario, con dos días de anticipación. De ser necesario se actuará de acuerdo a lo establecido en el numeral 52 inciso 4º de la Ley General de la Administración Pública.” El subrayado no es del original. ---------------------------------------------------------------------
En contravención de lo anterior, para el caso específico del Concejo de Distrito de Buenos Aires, se evidencia que no se cumple con la periodicidad establecida, por el contrario, se observa que en el periodo comprendido entre el año 2021 al 2024, solamente se registraron dos actas, las cuales obedecen a Concejos de Distrito ampliados. ---------------------------------------------------------------------------------------------
b)
Sobre el cuórum para llevar a cabo las sesiones ordinarias y Concejos de Distrito ampliado -------------------------------------------------------------------------------------
El artículo 55 de la Ley n.° 7794, Código Municipal, establece en cuanto a la integración de los Concejos de Distrito: --------------------------------------------------------“Artículo 55. - Los Concejos de Distrito estarán integrados por cinco miembros propietarios; uno de ellos será el síndico propietario referido en el artículo 172 de la Constitución Política y cinco suplentes de los cuales uno será el síndico suplente establecido en el referido artículo constitucional. Los suplentes sustituirán a los propietarios de su mismo partido político, en los casos de ausencia temporal u ocasional y serán llamados para el efecto por el Presidente del Concejo, entre los presentes y según el orden de elección. ...” El subrayado no es del original. ------------------------------------------------------------------------------------
Por otra parte, el Reglamento de concejos de distrito y partidas específicas, indica: ---------------------------------------------------------------------------------------------------
“Artículo 15.-El quórum para las sesiones se formará con tres miembros. En las sesiones podrán participar los suplentes con derecho a voz, teniendo derecho al voto únicamente cuando sustituyan a miembros propietario ausencia o conforme el siguiente artículo. Al presidente sólo podrá sustituirlo el vicepresidente. Cada uno de los propietarios restantes tendrá su respectivo suplente.” El subrayado no es del original. ----------------------------------------------------------------------------------------
Además, el referido reglamento, específicamente en cuanto al tema de los Concejos de Distrito ampliados establece: ----------------------------------------------------
“Artículo 30.-Para el proceso de identificación y selección de los programas, proyectos y obras que eventualmente serán financiados con partidas específicas, de conformidad con lo establecido en la Ley Nº 7755, los Concejos de Distrito se ampliarán con la participación de un representante de cada una de las organizaciones comunales idóneas para administrar fondos públicos, quienes serán nombrados y acreditados ante el Concejo de Distrito, por los medios legales pertinentes, por la entidad respectiva. En la reunión ampliada del Concejo sólo tendrán derecho a voto los miembros de Concejo y los representantes de las organizaciones sólo tendrán derecho a voz a efecto de proponer los proyectos que consideren pertinentes. También podrán participar otras organizaciones del distrito que no necesariamente estén calificadas como idóneas para administrar las partidas específicas.” El subrayado no es del original. --------------------------------Se evidenció de la revisión realizada, para el caso específico del Concejo de Distrito de Buenos Aires, según acta 72 de sesión realizada el 30 de setiembre de 2021, así como el acta 73 de sesión realizada el 01 de marzo de 2023, en las cuales se registran sesiones del Concejo de Distrito ampliado, que de los miembros del Concejo de Distrito únicamente estuvo presente el señor Jesús Ureña Morales, Síndico del Distrito, evidenciándose la ausencia de cuórum para sesionar y por tanto para la toma de acuerdos. ----------------------------------------------
c)
Firma de las actas de las sesiones -----------------------------------------------------
Resulta importante referirse al tema de la firma de las actas, considerando que el Reglamento de concejos de distrito y partidas específicas, establece: ----------------
“Artículo 23.-Corresponde al o la Presidente(a), realizar las siguientes funciones:

… ---------------------------------------------------------------------------------------------------------
f. Firmar en unión del o la secretario(a) las actas de cada sesión del Concejo de Distrito. Se entiende que cuando el Secretario hubiere estado ausente de alguna reunión, firmará el vocal que lo hubiera sustituido.” El subrayado no es del original. -------------------------------------------------------------------------------------------------
De la revisión de los libros de actas que han sido presentados ante la Auditoría, se determinó que en varias ocasiones el único que firma las actas es el Síndico, o sea, no se registra la firma del secretario. Además, se dio el caso en que el secretario firmó el acta, sin embargo, no se registra en el apartado de la asistencia el nombre del mismo. -----------------------------------------------------------------
d)
Funciones de los Concejos de Distrito en pleno ------------------------------------
El artículo 57, de la Ley n.° 7794, Código Municipal, establece como funciones de los Concejos de Distrito las siguientes: --------------------------------------------------------
“Artículo 57. - Los Concejos de Distrito tendrán las siguientes funciones: ------------
a) Proponer ante el Concejo Municipal a los beneficiarios de las becas de estudio, los bonos de vivienda y alimentación, y las demás ayudas estatales de naturaleza similar que las instituciones pongan a disposición de cada distrito. --------------------
b) Recomendar al Concejo Municipal el orden de prioridad para ejecutar obras públicas en el distrito, en los casos en que las instituciones estatales desconcentren sus decisiones. -------------------------------------------------------------------
c) Proponer al Concejo Municipal la forma de utilizar otros recursos públicos destinados al respectivo distrito. -----------------------------------------------------------------
d) Emitir recomendaciones sobre permisos de patentes y fiestas comunales correspondientes a cada distrito. ----------------------------------------------------------------
e) Fomentar la participación activa, consciente y democrática de los vecinos en las decisiones de sus distritos. -------------------------------------------------------------------
f) Servir como órganos coordinadores entre actividades distritales que se ejecuten entre el Estado, sus instituciones y empresas, las municipalidades y las respectivas comunidades. -------------------------------------------------------------------------
g) Informar semestralmente a la municipalidad del cantón a que pertenezcan, sobre el destino de los recursos asignados al distrito, así como de las instancias ejecutoras de los proyectos. ----------------------------------------------------------------------
(Así reformado el inciso anterior por el inciso a) del artículo 1 de la Ley N° 8494 del 30 de marzo de 2006, "Reformas del Marco Legal que Asigna Competencias a la Contraloría General de la República en el Régimen Municipal (Ref. Cód. Municipal, Ley sobre Nombramiento Comisiones de Festejos Populares y Ley de Impuesto sobre Bienes Inmuebles)" ------------------------------------------------------------
h) Recibir toda queja o denuncia, que sea de su conocimiento, sobre la ilegalidad o arbitrariedad de una actuación material, acto, omisión o ineficiencia de las personas funcionarias públicas, trasladarla ante el órgano o ente público que corresponda y darles seguimiento, hasta la resolución final, a los casos que lo ameriten. -----------------------------------------------------------------------------------------------
(Así adicionado el inciso anterior por el inciso b) del artículo 1 de la Ley N° 8489 del 22 de noviembre del 2005, "Función de los Consejos de Distrito en el control de la eficiencia del sector público") --------------------------------------------------------------
i) Las funciones que el Concejo Municipal delegue por acuerdo firme, conforme a la ley.  ---------------------------------------------------------------------------------------------------
(Así corrida la numeración del inciso anterior, por el inciso b) del artículo 1 de la Ley N° 8489 del 22 de noviembre del 2005, "Función de los Consejos de Distrito en el control de la eficiencia del sector público", que lo traspaso del antiguo inciso h) al inciso i) actual) ---------------------------------------------------------------------------------j) Reunirse, como mínimo una vez cada seis meses, con el alcalde, para planificar el trabajo semestral en relación con los proyectos, las proyecciones, la construcción de los objetivos y las metas para el debido progreso en cada distrito, a fin de que sean incluidos en el presupuesto anual de la municipalidad. ------------
(Así adicionado el inciso anterior por el artículo 2° de la ley N° 9860 del 8 de julio del 2020, "Para la efectiva interacción de los alcaldes y los concejos de distrito")”. El subrayado no es del original. ------------------------------------------------------------------
Por otra parte, el artículo 12 del Reglamento de concejos de distrito y partidas específicas, indica en cuanto a la ejecución de los acuerdos: ---------------------------
“Artículo 12.-Los acuerdos y resoluciones del Concejo de Distrito serán ejecutados por su presidente o el miembro que este órgano designe sin perjuicio del nombramiento de funcionarios ejecutivos. Solamente podrán quedar firmes los acuerdos cuando así expresamente lo aprueben al menos 4 de sus miembros.” ---------------------------------------------------------------------------------------------
Sobre este tema, ha sido de conocimiento de esta Auditoría Interna, que los Síndicos han realizado acciones –tal es el caso de dar el visto bueno para la realización de actividades en la localidad-sin que el tema haya sido conocido y discutido previamente en la sesión del Concejo de Distrito, situación que contraviene lo estipulado en la normativa referida, en cuanto a que el presidente –Síndico, es el ejecutor de los acuerdos tomados por el Concejo de Distrito en pleno. ----------------------------------------------------------------------------------------------------
e)
Recibido de proyectos ejecutados en el Distrito ------------------------------------
Se procedió a revisar notas firmadas por Síndicos de diferentes distritos, como recibido de proyectos de obras viales realizadas en las localidades, obteniendo como resultado: --------------------------------------------------------------------------------------
1)
Pareciera que las notas no son revisadas con el debido cuidado, tanto por parte del Síndico que las firma, como por parte del área de Gestión Vial, esto porque se evidencian inconsistencias como: --------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
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Sefiores.
Municipalidad de Buenos Aires.

Estimados sefores, por este medio yo RaASARAMIFSRG SN, sindico del distrito
(@aBialiaprecivo ¥ @ satisf todos los trabajos. por la
empresa QUEBRADORES DEL SUR, en el proyecto de “Contratacién de Servicios
para realizar asfaitado en camino (6-03-039 parcelas de ceibo) (6-03-217 Cole P.G) y (6-
03-038 Zona Adm. - ICE - Aradikes)".

Contratacién: N* 2023LD-000108-0004200001.
Monto total del contrato: € 121 520 563,13
Monto para distrto Buenos Aires: €59 949 150,65

Dichos trabajos se reaiizaron conforme a o establecido en e contrato y a las
necesidades de Ia comunidad.

Sin mas por el momento,





El nombre del Síndico, así como el distrito referidos en las primeras líneas de la nota no corresponde con los datos de la persona que firma. -----------------------------
2)
Se evidencia que las notas obedecen a un “machote” y carecen de información sobre las fechas en que el proyecto fue visitado por el Concejo de Distrito, los controles que utilizó el Concejo de Distrito para dar seguimiento al proyecto, así como los datos sobre la sesión del Concejo de Distrito en que se acordó dar el recibido del proyecto. -------------------------------------------------------------
3)
En la nota se utilizan frases como “recibo conforme y a satisfacción” y “Dichos trabajos se realizan conforme a lo establecido en el contrato…”, siendo que dichas aseveraciones podrían requerir cierto grado de criterio técnico y el haber realizado un seguimiento completo de lo establecido en el contrato, podría valorarse su redacción a fin de indicar las acciones que efectivamente realiza el Concejo de Distrito. ----------------------------------------------------------------------------------
Por lo antes expuesto, esta Auditoría Interna se permite advertir al honorable Concejo Municipal, sobre eventuales implicaciones legales producto de que los Concejos de Distrito se aparten de lo indicado tanto en el Código Municipal como en el Reglamento de concejos de distrito y partidas específicas, por tanto, procedo a indicar para su valoración, la conveniencia de brindar capacitación a los Concejos de Distrito sobre sus funciones en apego a la normativa técnica y legal vigente, además, de que se valore la pertinencia de solicitar el criterio legal sobre la validez de los acuerdos que se registran en actas y que en apariencia no cuentan con el cuórum requerido según la norma. No se omite recalcar, de acuerdo con las competencias de esta Auditoría Interna, que se reserva la posibilidad de efectuar acciones de fiscalización posteriores relacionadas con los temas en cuestión. -----------------------------------------------------------------------------------
Sr. Luis Ureña Gómez, Presidente: Se va a presentar una moción al respecto, se da por conocido.  ----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
Sr. Orlando Rivera Beita, Regidor Propietario: Es un asunto que causa preocupación, quisiera ver si se puede investigar.  -----------------------------------------
Sra. Nixie Beita Rojas, Regidora Propietaria: Pienso que es un tema que se debe enderazar de aquí en adelante. -----------------------------------------------------------
Sra. Ligia Leiva Mora, Regidora Suplente: Si creo que es necesario iniciar la investigación. ------------------------------------------------------------------------------------------
Sra. Aurora Zúñiga Vargas, Síndica Propietaria: Estoy de acuerdo que se abra una investigación. ------------------------------------------------------------------------------------
Sra. Mileny González Lázaro, Síndica Propietaria: Es difícil para el síndico organizar a su concejo,  porque es tedioso ir a reuniones, asumir el compromiso.
Sr. Marco Tulio Fallas Prado, Síndico Propietario: Me preocupa creo que si debemos darle más seguimiento al Consejo de Distrito. ----------------------------------
Sra. Ligia Leiva Mora, Regidora Suplente: Definir si cada seis meses el síndico esta solo,  que no firme, que deje en actas. ---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
5-Oficio MBA-GV-PS-010-2024  con fecha 12 de junio de 2024 firmado por el Funcionario Ruddy Fernando Pérez Astorga, Promotor Social Gestión Vial Cantonal, dirigido a Señores/as Concejo Municipal de Buenos Aires. -----------------
Asunto: Solicitud de préstamo Sala Sesiones para actividad de Potencial Humano Equipo Timón y Reunión Junta Vial Cantonal. -----------------------------------------------Se agradece enormemente el apoyo que constantemente realizan a las diferentes actividades de la corporación municipal y el apoyo que brindan en la realización de las mismas para que estas sean exitosas. ------------------------------------------------
Por este medio se solicita de la manera más atenta el préstamo de la sala de sesiones para realizar dos actividades de suma importancia para el Cantón. -------
Día: miércoles 19 de junio del 2024  ------------------------------------------------------------
Hora: 8:00 a 12:00 md Potencial Humano Equipo Timón BID. ---------------------------
1:00 p.m. a 4:00 p.m. Sesión Junta Vial Cantonal -------------------------------------------
ACUERDO 21. SE ACUERDA: En vista de que el Salón de Sesiones del Concejo Municipal debe estar bajo total control y resguardo del Órgano Colegiado, quien es la instancia responsable directa de la administración del mismo, se autoriza al funcionario Rudy Pérez Astorga, el préstamo del Salón de Sesiones Municipales y el equipo de audio, el día 19 de junio de 8:00 a.m. a 12:00 a.m. de para llevar a cabo a cabo reunión Potencioal Equipo Timón BID. ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO. --------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
6- Publicación de La Gaceta N°. 107 — Jueves 13 de junio del 2024, dice:  MUNICIPALIDAD DE BUENOS AIRES  CONCEJO MUNICIPAL referente a :  Para su conocimiento y fines consiguientes me permito transcribir y notificar acuerdo tomado por el Concejo Municipal de Buenos Aires, en sesión ordinaria: 03-2024, celebrada el lunes 20 de mayo del 2024 que en letra dice: Acuerdo 20. Se acuerda dar por conocidas las funciones del Vicealcalde periodo 2024-2028.
Sr. Luis Ureña Gómez, Presidente: Se da por conocido. --------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
8-Correo electrónico del Funcionario Carlos  Alban Serrano Siles, Proveedor Institucional aclarando porque se compra insumos en dólares. -------------------------
Remito solicitud de acuerdo de pago de la factura supra indicada. ---------------------
Artículo 98 del RLGCP. Precio. El precio deberá ser cierto y definitivo. En caso de divergencia entre el precio cotizado en números y letras, prevalecerá este último, salvo el caso de errores materiales evidentes, en cuyo caso prevalecerá el valor real. ------------------------------------------------------------------------------------------------------El pliego de condiciones podrá establecer un porcentaje de utilidad mínimo o máximo, previo acto motivado emitido por la unidad técnica solicitante de la obra, bien o servicio o la unidad técnica competente. ---------------------------------------------
El sistema digital unificado deberá asegurar el uso de un estándar para referencia de las divisas y su denominación. ---------------------------------------------------------------
Los oferentes podrán cotizar en cualquier moneda de curso legal en Costa Rica. En caso de recibir propuestas en distintas monedas, la Administración las convertirá a una misma moneda para efectos de comparación, aplicando las reglas previstas en el pliego de condiciones o en su defecto el tipo de cambio de referencia para la venta, calculado por el Banco Central de Costa Rica, vigente al momento de apertura de las ofertas.  -----------------------------------------------------------
El pago podrá realizarse en la moneda fijada en la contratación o bien en colones costarricenses, salvo lo dispuesto en el artículo 49 de la Ley Orgánica del Banco Central de Costa Rica. Para ese efecto se utilizará el tipo de cambio de referencia para la venta, calculado por el Banco Central de Costa Rica, vigente al momento de la confección del cheque o medio de pago seleccionado. La Administración deberá comunicar al contratista dentro de los cinco días hábiles posteriores a su confección, que el medio de pago acordado se encuentra a su disposición. --------
Sr. Luis Ureña Gómez, Presidente: Se da por conocido. --------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

7-Presentación de Modificación 08-2024 para lo correspondiente conforme se detalla------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
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JUSTIFICACIONES --------------------------------------------------------------------------------- 

ADMINISTRACIÓN GENERAL
----------------------------------------------------------------
Se rebaja ---------------------------------------------------------------------------------------------
Se rebaja de los códigos 1.08.05 Mantenimiento y reparación de equipo transporte el monto de ¢200.000; del código 1.08.07 Mantenimiento y reparación de equipo y mobiliario de oficina el monto de ¢520.077,92; y del código 1.07.01 Actividades de capacitación el monto de ¢370.996,67, y del código 2.01.01 Combustibles y Lubricantes el monto de ¢462.000; según la revisión presupuestaria esos códigos no tienen procesos en trámite y existen necesidades en la administración, se deja un monto en los códigos para atender algún caso que pueda surgir, no se afecta la programación realizada a la fecha. -----------------
Se aumenta
-------------------------------------------------------------------------------------------
Se aumenta el código 2.04.02 Repuestos y accesorios el monto de ¢1.091.074,59; se requiere compra de repuestos para reparar las motos y compra de llantas para el cuadriciclo, además contar con presupuesto en el código para reparaciones constantes en otros vehículos o aires acondicionados principalmente. ---------------------------------------------------------------------------------------
Se aumenta el código 6.06.01 Indemnizaciones el monto de ¢462.000; ya que le corresponde a la Municipalidad el pago de sentencia a favor del Ministerio de Trabajo y Seguridad Social, por la demanda ante el Juzgado civil, trabajo, familia, agrario, penal juvenil y contra la violencia doméstica de B.A. (Laboral) por Infracciones a las Leyes de Trabajo hallados en una inspección realizada por la entidad, se recibe la notificación en fecha 13 de noviembre 2023, en la audiencia del 25 de enero del 2024 el MTSS tuvo la iniciativa de llegar a un acuerdo conciliatorio, y en sesión ordinaria 198-2024 del 19 de febrero 2024 el concejo Municipal autoriza la formalización de la conciliación finalmente el día 13 de junio 2024 se homologa el acuerdo entre las partes, por lo tanto, se procede a realizar la modificación para cumplir con lo indicado que corresponde a un salario base. (AMBA -272-2024)
----------------------------------------------------------------------------------
"Expediente: 23-000108-1551-LA-5 -------------------------------------------------------------
Proceso: Proceso de infracciones – público --------------------------------------------------
Parte actora: MTSS ---------------------------------------------------------------------------------
Parte demandada: Municipalidad de Buenos Aires."
--------------------------------------
REGISTRO DE LA DEUDA, FONDOS Y TRANSFRENCIAS ---------------------------Se rebaja -----------------------------------------------------------------------------------------------Se aumenta el código 6.04.04.01 Federación Costarricense de Ciclismo (FECOCI) el monto de ¢3.000.000, para contribuir con el fin de sufragar gastos de hospedaje y alimentación de la caravana correspondiente a una etapa de la Vuelta Internacional a Costa Rica 2024, apoyando el deporte en el cantón, y además permitirá visibilizar a nivel nacional e internacional las bellezas que existen en la zona sur, según convenio realizado entre la Municipalidad y la Federación.
-------------------------------------------------------------------------------------------
SERVICIO DE RECOLECCIÓN DE BASURA -----------------------------------------------Se rebaja -----------------------------------------------------------------------------------------------
Se rebaja de los códigos 2.04.01 Herramientas e instrumentos ¢100.000, 2.99.99 Otros útiles y suministros diversos ¢200.000, 1.05.02 viáticos dentro del país ¢86.200, 1.05.01 Transporte dentro del país ¢25.000, esta rebaja se realiza debido a la necesidad del servicio para el cumplimiento legal  que corresponde a liquidación laboral  y del código 1.04.06 servicios generales el monto de ¢280.934,61 para atender el sobregiro en el código.
--------------------------------------
Se aumenta
-------------------------------------------------------------------------------------------
Se aumenta el código 6.03.01  Prestaciones legales, el monto de ¢411.200, para cubrir la necesidad del pago de liquidación laboral a los exfuncionarios de la unidad de Recolección Hermógenes Bermúdez y Geovanni Morales, según información suministrada por el departamento RRH. ---------------------------------------
Se aumenta el código 0.01.05 suplencias el monto de ¢280.934,61, debido a que el módulo de Recursos Humanos aún presenta algunas inconsistencias en los informes, se realizó un sobregiro en el código inmediatamente se suspendieron las contrataciones, sin embargo, se debe subsanar el error en el sistema. ----------
SERVICIO DE CEMENTERIO  MUNICIPAL -------------------------------------------------Se rebaja ---------------------------------------------------------------------------------------------
Se rebaja el código 1.08.04 Mantenimiento y reparación de maquinaria y equipo de producción,  por un monto de  ¢20.000, actualmente el activo existente se encuentra en perfectas condiciones, del código 2.03.06 Materiales y productos de plástico el monto de ¢10.000 y del código 6.03.99 Otras prestaciones el monto de ¢51.000, se determina que no se da la afectación de metas ni de objetivos. --------
Se aumenta
-------------------------------------------------------------------------------------------
Se aumenta el código 6.03.01  Prestaciones legales, el monto de ¢81.000, para cubrir la necesidad del pago de liquidación laboral al exfuncionario de la unidad del Cementerio Municipal, Jesús Carmona, según información suministrada por el departamento RRHH. -------------------------------------------------------------------------------
SERVICIO DE MANTENIMIENTO DE PARQUES OBRAS
-----------------------------Se rebaja ----------------------------------------------------------------------------------------------
Se rebaja del código 5.02.99 Otras construcciones, adiciones y mejoras,  por un monto de  ¢110.000, se realiza  revisión presupuestaría y  se determina que, para esta partida, no se da afectación de metas ni objetivos a desarrollar, la supra obedece a la necesidad de solventar el pago de liquidación laboral a exfuncionario de la unidad/departamento. -----------------------------------------------------
Se aumenta -------------------------------------------------------------------------------------------
Se aumenta el código 02-05-6.03.01  Prestaciones legales, el monto de ¢110.000 para  cubrir la necesidad del pago de liquidación laboral al exfuncionario de la unidad del Parque y obras de ornato, Anthonny Azofeifa, según información suministrada por el departamento RRHH. -----------------------------------------------------
SERVICIO DE MERCADO MUNICIPAL -------------------------------------------------------Se rebaja ----------------------------------------------------------------------------------------------
Se rebaja el código 1.08.01 Mantenimiento de edificios, locales y terrenos,  por un monto de  ¢70.000, se realiza  revisión presupuestaría y  se determina que, para esta partida, no se da afectación de metas ni objetivos a desarrollar, la supra obedece a la necesidad de solventar el pago de liquidación laboral a exfuncionario de la unidad/departamento. -----------------------------------------------------
Se aumenta
-------------------------------------------------------------------------------------------
Se aumenta el código 02-07-6.03.01  Prestaciones legales, el monto de ¢70.000 para  cubrir la necesidad del pago de liquidación laboral al exfuncionario de la unidad del Mercado Municipal, Geovanny Fallas, según información suministrada por el departamento RRHH. -----------------------------------------------------------------------
EDUCATIVOS Y CULTURALES
----------------------------------------------------------------
Se rebaja ----------------------------------------------------------------------------------------------
Se rebaja del código 1.07.01 Actividades de capacitación el monto de ¢1.500.000 y del código 2.99.99 Otros útiles, materiales y suministros diversos el monto de  ¢1.500.000; ya que debido a la urgencia de trasladar el aporte a la Federación para ser considerados dentro de la vuelta ciclística, se toma el presupuesto de este servicio posteriormente se estarían reintegrando con  recursos del extraordinario. -----------------------------------------------------------------------------------------
SERVICIO DE TERMINAL MUNICIPAL -------------------------------------------------------Se rebaja ---------------------------------------------------------------------------------------------
Se rebaja el código 2.03.04 Materiales y productos eléctricos, telefónicos y cómputo, por un monto de  ¢30.000, se realiza  revisión presupuestaría y  se determina que, para esta partida, no se da afectación de metas ni objetivos a desarrollar.
-------------------------------------------------------------------------------------------
Se aumenta
-------------------------------------------------------------------------------------------
Se aumenta el código 0.02.01  Tiempo extraordinario, el monto de ¢23.436,89 así como sus debidas cargas sociales por un monto de  ¢6.563,10; para  cubrir la necesidad del pago de horas extras a los funcionarios de la unidad cuando amerita y con ello garantizar la operatividad del servicio brindado al ciudadano.
--
PARTIDAS ESPECIFICAS ------------------------------------------------------------------------
Se rebaja ----------------------------------------------------------------------------------------------
Se rebajan de los códigos asignados inicialmente en el presupuesto extraordinario 0-2024, ya que se reciben solicitudes de los encargados comunales de la ejecución de proyectos, de cambios de artículos o materiales, por lo tanto, se debe hacer la distribución nuevamente. -----------------------------------
Se aumenta
-------------------------------------------------------------------------------------------
* Las partidas específicas deben de ejecutarse de acuerdo para el fin que fueron creadas o aprobadas en un cambio de destino, publicado en la gaceta.
-----------
En la partida específica Remodelación y mejoras de los camerinos y bodega de la Asociación de Productores de Pueblo Nuevo, distrito Potrero Grande, se aumentan los códigos 2.03.01 materiales y productos metálicos el monto de ¢2.358.499,72;  2.03.06 Materiales y productos de plástico ¢ 221.710,99 y al código 2.03.99 Otros materiales y productos de uso en la construcción el monto de ¢12.849,56 para compra de cemento, varillas y zinc, para continuar con las mejoras. ------------------------------------------------------------------------------------------------
En la partida específica Compra de equipo de sonido, audio y visual para la escuela el Ceibo, distrito Buenos Aires; se aumenta el código 5.01.03 Equipo de comunicación el monto de ¢345.608; para la compra de parlantes y una mixer.
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Sr. Luis Ureña Gómez, Presidente: Conocida y analizada  la modificación presupuestaria número 08-2024   por el monto de ¢ 8. 474 877,47 presentada en Sesión Ordinaria 07-2024 celebrada el 17 de junio del 2024, a continuación, someto a votación para que se tome   el   siguiente acuerdo: --------------------------- 

SE ACUERDA: Dispensar de Trámite de Comisión conforme al artículo 44 del código municipal. ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO. ----
ACUERDO N° 22   SE ACUERDA: Aprobar la modificación 08-2024  de Sesión Ordinaria 07 2024 celebrada del 17 de junio del 2024   por el monto de  ¢ 8. 474. 877,47      conforme se detalla. ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO. -------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
8- Expediente 19-006246-1027-CA-6 Tribunal Contencioso Administrativo y Civil de Hacienda,  Segundo Circuito Judicial. ------------------------------------------------------
ACUERDO 23. SE ACUERDA: Trasladar el Expediente 19-006246-1027-CA-6 al Departamento de Asesoría Jurídica Municipal para que proceda a brindar respuesta y haga llegar una copia de la misma a este Concejo Municipal. ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO. -----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
9- Oficio ODL/MBA/045-2024 firmado por Graciela Núñez Marchena, Coordinadora Oficina de Desarrollo Local, solicitando espacio de audiencia para el lunes 24 de junio del 2024 al Dr. Humberto Miranda para exponer el proyecto denominado “Fortalecimiento sistemas inclusivos de ciencia e innovación en América Latina, a través de una red de investigación colaborativa” --------------------
ACUERDO 24. SE ACUERDA: Brindar espacio de audiencia el lunes 24 de junio a las 9:00 a.m. al Dr. Humberto Miranda para exponer el proyecto denominado “Fortalecimiento sistemas inclusivos de ciencia e innovación en América Latina, a través de una red de investigación colaborativa”. ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO. --------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
10- Correo electrónico de la MSc. Margoth Mora Navarro Alcaldesa, dice: ----------
Se recomienda modificar el acuerdo MBA-SCM-0399-2024 del 15 de mayo para que contenga la información requerida para completar el Convenio de Aportes entre el INDER y la MBA. --------------------------------------------------------------------------
Sr. Luis Ureña Gómez, Presidente: Se dejará pendiente para el otro lunes para estudiar el convenio. ---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
8-Oficio DPI-MBA-0044-2024 firmado por Carlos Albán Serrano Siles, Proveedor  Institucional con fecha  13 de junio 2024, dice: ----------------------------------------------
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Por este medio solicito el acuerdo de pago respectivo para la cancelación de las FACTURA que detallo a continuación: ---------------------------------------------------------
Lo anterior corresponde a pago según orden del procedimiento INDICADO, según ACTA DE RECEPCION EN SICOP (ver expediente electrónico, [9. Información relacionada]); suscritas por, MARIBEL PEREZ MONGE respectivamente, a favor de SONDEL SOCIEDAD ANONIMA. -------------------------
SE ACUERDA: Dispensar de trámite de comisión. ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO. -------------------------------------------------------------
ACUERDO 23. SE ACUERDA: Cancelar la factura a favor de SONDEL SOCIEDAD ANONIMA conforme se detalla. ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO. --------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
ARTÍCULO VII.
Informe de las Comisiones

Sr. Orlando Rivera Beita, Regidor Propietario: Quiero dar a conocer el resultado de la visita del caso de doña Miriam, el lote de ella representa aun alto riesgo y se determinó que hay invasión de la quebrada por parte de la vecina. -----------------------------------------------------------------------------------------------------------------
ARTÍCULO VIII.
Mociones de los Regidores (as)

MOCIÓN 01

Solicitud del lavado de aceras del Edificio Municipal presentado por el Regidor Orlando Rivera Beita la cual se retira por cuando la señora Alcaldesa aclara que ya se encuentra planificado en el programa de actividades del encargado de mantenimiento. ----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
MOCIÓN 02

Nombre del Proponente: Odiligia Leiva Mora ----------------------------------------------
Nombre de la moción: Fumigación general -------------------------------------------------
Aclaratoria: Dada la gran proliferación de zancudos (dengue) en el distrito primero y por cuestión de salud pública. -------------------------------------------------------
MOCIONO: Se solicita a esta Administración gestione ante el Ministerio de Salud específicamente a la Dirección rectora de salud, la fumigación del edificio municipal y alrededores ya que debemos mantener un ambiente limpio y libre de insectos transmisores de enfermedades y un ambiente sano para los usuarios y los colaboradores. Solicito se dispense de trámite de comisión. ------------------------
SE ACUERDA: Dispensar de trámite de comisión. ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO. -------------------------------------------------------------
ACUERDO 24. SE ACUERDA: Acoger la moción. ACOGEN LA MOCIÓN LOS REGIDORES (AS): Orlando Rivera Beita, Ligia Leiva Mora, Jessica Villanueva Sandí, Ana Vázquez Carvajal, Luis Ureña Gómez, Nixie Beita Rojas y Kenneth Camacho Solís. ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO. -------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
MOCIÓN 03

Nombre del Proponente: Ana Cecilia Vázquez Carvajal --------------------------------
Nombre de la moción: Capacitación a los Síndicos y Consejales de Distrito ------
Aclaratoria: Siendo que por correspondencia recibida por parte de la Auditoría donde se denota la existencia de debilidades en los consejos de distrito por falta de información y capacitación, considero indispensable acordar que se otorgue a estos consejos la formación necesaria para el correcto desempeño de sus funciones en aras de contar con equipos de trabajo preparados para alcanzar el mejoramiento del cantón que todos queremos. ----------------------------------------------
MOCIONO: Que se acuerde coordinar y realizar capacitaciones a los síndicos y consejos de distrito por parte de todos los departamentos Administrativos de la Municipalidad que tengan en alguna medida participación o injerencia en el desempeño de las funciones de estos Consejos. Solicito se dispense de trámite de comisión. -------------------------------------------------------------------------------------------SE ACUERDA: Dispensar de trámite de comisión. ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO. -------------------------------------------------------------
ACUERDO 25. SE ACUERDA: Acoger la moción. ACOGEN LA MOCIÓN LOS REGIDORES (AS): Orlando Rivera Beita, Ligia Leiva Mora, Jessica Villanueva Sandí, Ana Vázquez Carvajal, Luis Ureña Gómez, Nixie Beita Rojas y Kenneth Camacho Solís. ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO. -------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
MOCIÓN 04

Nombre del Proponente: Nixie Beita Rojas -------------------------------------------------
Nombre de la moción: Solicitud al IFAM para formar parte de la confección del Plan Cantonal de la Municipalidad de Buenos Aires. ---------------------------------------
Aclaratoria: Solicitar dos miembros del IFAM para confección del Plan Cantonal de la Municipalidad de Buenos Aires. ----------------------------------------------------------
MOCIONO: Para solicitar la IFAM para que nos acompañe, asesore en la construcción de Plan Cantonal de la Municipalidad de Buenos Aires, ya que la Municipalidad no cuenta con profesional planificador para esta gestión. Solicito dispense de trámite de comisión. ----------------------------------------------------------------
SE ACUERDA: Dispensar de trámite de comisión. ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO. -------------------------------------------------------------
ACUERDO 25. SE ACUERDA: Acoger la moción. ACOGEN LA MOCIÓN LOS REGIDORES (AS): Orlando Rivera Beita, Ligia Leiva Mora, Jessica Villanueva Sandí, Ana Vázquez Carvajal, Luis Ureña Gómez, Nixie Beita Rojas y Kenneth Camacho Solís. ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO. -------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
MOCIÓN 05

Nombre del Proponente: Luis Alberto Ureña Gómez -------------------------------------
Nombre de la moción: Problemática del Cementerio -------------------------------------Aclaratoria: En vista de la problemática que se tiene con el Cementerio y que este Concejo no cuenta con el reglamento del cementerio ni el comité del Cementerio. --------------------------------------------------------------------------------------------MOCIONO: Para que la señora Alcaldesa nos haga llegar el Reglamento del Cementerio y extienda invitación o si no existiera el comité de cementerio comenzar a conformarlo lo antes posible. -----------------------------------------------------
SE ACUERDA: Dispensar de trámite de comisión. ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO. -------------------------------------------------------------
ACUERDO 26. SE ACUERDA: Acoger la moción. ACOGEN LA MOCIÓN LOS REGIDORES (AS): Orlando Rivera Beita, Ligia Leiva Mora, Jessica Villanueva Sandí, Ana Vázquez Carvajal, Luis Ureña Gómez, Nixie Beita Rojas y Kenneth Camacho Solís. ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO. -------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
ARTÍCULO IX.
Mociones de la Alcaldesa

Proponente: Margoth Mora Navarro, Alcaldesa --------------------------------------------
Asunto: Solicitud de Uso de Vigas para Construcción de Nuevo Puente ------------
Considerando: ----------------------------------------------------------------------------------------
1. Que el puente sobre el río Canasta, ubicado en el camino 603064, en el distrito de Biolley, ha colapsado como consecuencia de la tormenta Julio. --------------------
2. Que actualmente se está instalando un puente tipo Bailey en el sitio mencionado. -------------------------------------------------------------------------------------------
3. Que se está gestionando mediante la CNE la construcción de un puente permanente en dicho lugar. -----------------------------------------------------------------------
Solicitamos:   Que las vigas del puente colapsado sean utilizadas para la construcción de un nuevo puente en el Cantón de Buenos Aires. Este nuevo puente será definido por la Junta Vial, de acuerdo con las necesidades prioritarias y en concordancia con el Plan Quinquenal. ---------------------------------------------------
Fundamentación:   - La reutilización de las vigas permitirá optimizar los recursos disponibles y garantizar una solución rápida y eficiente para las necesidades de infraestructura del Cantón de Buenos Aires. --------------------------------------------------- La Junta Vial está en la posición adecuada para determinar la ubicación más urgente y necesaria para la construcción del nuevo puente, asegurando que se atiendan las prioridades del Plan Quinquenal. -----------------------------------------------
  Se agradece de antemano la atención y el apoyo a esta solicitud, esperando que sea de beneficio para toda la comunidad del Cantón de Buenos Aires. Solicito  se dispense de comisión. ---------------------------------------------------------------
SE ACUERDA: Dispensar de trámite de comisión. ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO. -------------------------------------------------------------
ACUERDO 27. SE ACUERDA: Acoger la moción. ACOGEN LA MOCIÓN LOS REGIDORES (AS): Orlando Rivera Beita, Ligia Leiva Mora, Jessica Villanueva Sandí, Ana Vázquez Carvajal, Luis Ureña Gómez, Nixie Beita Rojas y Kenneth Camacho Solís. ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO. -------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
NOMBRE DE LA MOCION: Solicitud de reconsideración ante el Juzgado Penal de Osa, en relación al domicilio fijado para efectos del arresto domiciliario del señor Jose Luis Valverde Chinchilla. -----------------------------------------------------------
PRESENTADA POR: Margot Mora Navarro, alcaldesa Municipal. ---------------------
RESULTANDO.

I.Que es de conocimiento público, según información difundida en meses recientes,a través de distintos medios de comunicación nacional (CR Hoy, Teletica, La Nación, etc), que un ciudadano del vecino Cantón de OSA, de nombre Jose Luis Valverde Chinchilla, es señalado principal sospechoso por parte del Ministerio Público, por la comisión de un presunto homicidio en perjuicio de la señora Emilce Soto Mora, esto en el sector de Palmar Sur de Osa, lugar donde el denunciado residía, y donde la señora Soto Mora desapareció aparentemente desde el pasado 9 de marzo del año en curso. -------------------------
II.Que respecto al supuesto homicidio por el cual en apariencia se investiga al señor Valverde Chinchilla, se tuvo conocimiento en medios de comunicación, que el Ministerio Público solicitó al Juzgado Penal de Osa, que sobre el imputado se dictara prisión preventiva por 3 meses, no obstante en apariencia el Juez (a) a cargo, como medida alterna fijó arresto domiciliario con uso de “tobillera de geolocalización” trasladándolo al domicilio de unos familiares en la comunidad de Volcán de Buenos Aires, desde el pasado 12 de junio de junio de 2024. -------------
III.Que es de conocimiento de esta alcaldía, que muchos vecinos del Cantón de Buenos Aires, en especial de la comunidad de Volcán, se encuentran consternados y preocupados debido al peligro que para ellos representa, el hecho de que el imputado Valverde Chinchilla en apariencia haya sido visto transitando por la comunidad sin ninguna restricción. Al mismo tiempo de que se tiene conocimiento que esta persona, tiene amplios antecedentes de la comisión de hechos delictivos, entre los que destaca la violación y la tentativa de homicidio de una mujer adolescente, hecho por el cual estuvo en presión durante 16 años.--
CONSIDERANDO

I.Que de conformidad con lo dispuesto en los ordinales 169 de la Constitución Política y 3 del código municipal, se tiene que la administración de los intereses y servicios locales en cada cantón, estará a cargo del Gobierno Municipal. -----------
II.Que por "interés local”, debemos entender que es todo aquello que atañe al cantón de manera directa e inmediata, de forma que la Municipalidad respectiva está facultada para ocuparse de todo aquello que beneficia o perjudique a los vecinos del cantón. ----------------------------------------------------------------------------------
III.Que vistos los resultandos de la presente moción, existe una preocupación significativa por parte de la población bonaerense, especialmente de los vecinos de la comunidad de Volcán, los cuales alegan la existencia de gran inseguridad en sus familias, debido al traslado del señor Valverde Chinchilla a esa comunidad, a efecto computar la medida cautelar de arresto domiciliario. -----------
IV. Que al amparo de lo dicho, es menester de esta Alcaldía, MOCIONAR PARA QUE:POR TANTO,

ESTE CONCEJO MUNICIPAL, ACUERDA:

Exhortar de manera respetuosa al Juzgado Penal de Osa, para que se valore el traslado del domicilio señalado para efectos del arresto domiciliario del señor Jose Luis Valverde de Chinchilla, a fin de que el mismo sea ubicado fuera del Cantón de Buenos Aires. Lo anterior, debido a que su permanencia en la comunidad de Volcán, genera gran preocupación y ansiedad entre los habitantes de la comunidad, siendo que vecinos le han visto transitar con normalidad por los alrededores, situación que eventualmente podría representar un riesgo para los munícipes de este Cantón, considerando los antecedentes penales del imputado. Así mismo este Concejo Municipal dispone hacer de conocimiento el presente acuerdo a la Fiscalía General de la República. ----------------------------------------------
SE ACUERDA: Dispensar de trámite de comisión. ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO. -------------------------------------------------------------
ACUERDO 28. SE ACUERDA: Acoger la moción. ACOGEN LA MOCIÓN LOS REGIDORES (AS): Orlando Rivera Beita, Ligia Leiva Mora, Jessica Villanueva Sandí, Ana Vázquez Carvajal, Luis Ureña Gómez, Nixie Beita Rojas y Kenneth Camacho Solís. ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO.--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

Sra. Margoth Mora Navarro, Alcaldesa: Solicito aprobación del Convenio con empresa privada para demoler el antiguo edificio de la Policía, lo tengo acá puedo darle lectura para que me colaboren con la dispensa de Comisión. ----------

SE ACUERDA: Dispensar de trámite de comisión. ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO. -------------------------------------------------------------
Sra. Ligia Leiva Mora, Regidora Suplente: Solicito que se traslade a Comisión de Jurídicos para revisarlo detalladamente. --------------------------------------------------

Sra. Margoth Mora Navarro, Alcaldesa: Solicito que sea revisado con carácter de urgencia por la Comisión, esto es una coordinación que tiene ya sus años de estar a la espera y ahora contamos con la colaboración de empresa privada. ------
ACUERDO 29. SE ACUERDA: Trasladar a la Comisión de Asuntos Jurídicos el borrador del Convenio en Empresa Privada para demoler el antiguo edificio de la Policía para que lo dictamine. ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO.------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ --------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
Siendo las catorce horas con dieciocho minutos, el Presidente, da por concluida la sesión. -----------------------------------------------------------------------------------------------
Luis Alberto Ureña Gómez



Marisol Andrea Monge Ortiz
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